
32. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

31. Aportes al sistema 
de seguridad social

30. Total costos y 
gastos de nómina

1. Año

24. Actividad económica

Firma del declarante o de quien lo representa

  Espacio reservado para la DIAN

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

981. Cód. Representación

Firma Contador o Revisor Fiscal

4. Número de formulario

994. Con salvedades

11. Razón social

25. Cód. 26. No Formulario anterior

980. Pago total  $

12. Cód. Direcc. 
Seccional

Efectivo y equivalentes al efectivo

Inversiones e instrumentos financieros derivados

Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

Otros activos

Total patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio líquido

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Ingresos financieros

Total ingresos brutos

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

Total ingresos netos

Costos

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

Total costos y gastos deducibles 

Renta líquida ordinaria del ejercicio                              
sin casilla 47 y 48

Renta líquida sin casilla 47 y 48

Renta presuntiva

33

34

35

36

37

38

40

42

43

44

45

46

47

50

51

52

54

56

57

58

60

P
at

ri
m

o
n

io

982. Código Contador o Revisor Fiscal

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Renta Pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

Dividendos gravados a la tarifa del 5%

Dividendos gravados a la tarifa del 35%

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 5%

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 35%

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Anticipo sobretasa liquidado año gravable anterior 

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y/o compensación

Autorretenciones

Otras retenciones

Sobretasa 

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables

Impuesto sobre la renta líquida gravable

Ingresos por ganancias ocasionales
G

an
an

ci
as

 
o

ca
si

o
n

al
es

Total retenciones año gravable a declarar

77

78

63

72

73

75

80

81

83

84

85

86

88

92

94

82

97

98

100

101

983. No. Tarjeta profesional

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

53

Otros ingresos

48

49

In
g

re
so

s
C

o
st

o
s 

y 
d

ed
u

cc
io

n
es

Sin dividendos gravados al 5%, 35% y 33% de  
personas naturales sin residencia fiscal 71

74

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 33% 87

Descuento efectivo inversión obras por impuestos              
(Modalidad de pago 2)

Valor inversion obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 88 (Modalidad de pago 1)

Renta exenta

Rentas gravables

Compensaciones

Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores

Inversiones efectuadas en el año

64

67

68

69

70

R
en

ta

62

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

90

91

R
en

ta
s 

líq
ui

da
s 

gr
av

ab
le

s

   
   

   
   

   
   

   
  R

en
ta

 
(C

on
tin

ua
ci

ón
)

102

103

104. No. Identificación signatario 105. DV

1114601433158

     8 3 0 1 3 6 8 6 5 1

ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S 3 1
7 3 1 0  

  

2,006,869,000 231,632,000 90,749,000

3,098,041,000

0

32,617,385,000

0

16,200,000

0

248,735,000

4,317,785,000

40,298,146,000

13,560,968,000

26,737,178,000

11,664,727,000

1,059,345,000

0

0

0

237,022,000

12,961,094,000

317,067,000

0

0

12,644,027,000

0

8,355,667,000

0

425,263,000

0

8,780,930,000

0

0

0

3,863,097,000

0

0

3,863,097,000

1,361,264,000

0

0

3,863,097,000

0

0

0

0

0

0

0

1,274,822,000

0

1,274,822,000

122,524,000

0

0

0

0

0

1,397,346,000

0

0

0

191,934,000

4,138,189,000

1,107,253,000

29,131,000

1,136,384,000

0

0

0

0

4,069,161,000

0

0

 

0
  

 

          

 

PRIVADA

91000610586483
2 0 1 9 -0 4 -1 6 /1 5 :1 1 :2 9

  2 0 1 9 1 7 0 6 0 2 7 9 3 7

2019-04-16 / 03:11:29 PM



32. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

31. Aportes al sistema 
de seguridad social

30. Total costos y 
gastos de nómina

1. Año

24. Actividad económica

Firma del declarante o de quien lo representa

  Espacio reservado para la DIAN

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

981. Cód. Representación

Firma Contador o Revisor Fiscal

4. Número de formulario

994. Con salvedades

11. Razón social

25. Cód. 26. No Formulario anterior

980. Pago total  $

12. Cód. Direcc. 
Seccional

Efectivo y equivalentes al efectivo

Inversiones e instrumentos financieros derivados

Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

Otros activos

Total patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio líquido

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Ingresos financieros

Total ingresos brutos

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

Total ingresos netos

Costos

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

Total costos y gastos deducibles 

Renta líquida ordinaria del ejercicio                              
sin casilla 47 y 48

Renta líquida sin casilla 47 y 48

Renta presuntiva

33

34

35

36

37

38

40

42

43

44

45

46

47

50

51

52

54

56

57

58

60

P
at

ri
m

o
n

io

982. Código Contador o Revisor Fiscal

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Renta Pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

Dividendos gravados a la tarifa del 5%

Dividendos gravados a la tarifa del 35%

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 5%

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 35%

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Anticipo sobretasa liquidado año gravable anterior 

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y/o compensación

Autorretenciones

Otras retenciones

Sobretasa 

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables

Impuesto sobre la renta líquida gravable

Ingresos por ganancias ocasionales
G

an
an

ci
as

 
o

ca
si

o
n

al
es

Total retenciones año gravable a declarar

77

78

63

72

73

75

80

81

83

84

85

86

88

92

94

82

97

98

100

101

983. No. Tarjeta profesional

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

53

Otros ingresos

48

49

In
g

re
so

s
C

o
st

o
s 

y 
d

ed
u

cc
io

n
es

Sin dividendos gravados al 5%, 35% y 33% de  
personas naturales sin residencia fiscal 71

74

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 33% 87

Descuento efectivo inversión obras por impuestos              
(Modalidad de pago 2)

Valor inversion obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 88 (Modalidad de pago 1)

Renta exenta

Rentas gravables

Compensaciones

Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores

Inversiones efectuadas en el año

64

67

68

69

70

R
en

ta

62

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

90

91

R
en

ta
s 

líq
ui

da
s 

gr
av

ab
le

s

   
   

   
   

   
   

   
  R

en
ta

 
(C

on
tin

ua
ci

ón
)

102

103

104. No. Identificación signatario 105. DV

1114600894051

     8 0 0 1 2 2 0 9 4 8

CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS   S.A.S. 3 2
7 3 1 0  

   

51,040,000 7,203,000 3,003,000

433,000

0

2,480,934,000

0

0

0

5,758,000

58,820,000

2,545,945,000

794,285,000

1,751,660,000

1,539,338,000

0

0

0

0

19,582,000

1,558,920,000

40,000,000

0

0

1,518,920,000

1,087,682,000

103,705,000

15,398,000

33,765,000

0

1,240,550,000

0

0

0

278,370,000

0

0

278,370,000

75,497,000

0

0

278,370,000

0

0

0

0

0

0

0

91,862,000

0

91,862,000

0

0

0

0

0

0

91,862,000

0

0

0

0

0

84,975,000

0

84,975,000

0

6,887,000

0

6,887,000

0

0

0

 

0
  

 

          

 

PRIVADA

91000608439403
2 0 1 9 -0 4 -1 0 /1 5 :4 3 :3 3

  2 0 1 9 3 9 5 8 2 0 8 7 4 5

2019-04-10 / 03:43:33 PM







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LAURA OSORIO BARRAGÁN identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1032477632 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
244477-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 30 días del mes de Abril de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F6B1FA5D39CC0923






Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LUISA FERNANDA CONTRERAS FORERO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 52533963 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 199187-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 30 días del mes de Marzo de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:4063C1064B7FF4FA






Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ADRIANA TOVAR BERNAL identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 1015399362 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 224678-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Marzo de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5754E9FA5C536441
































































































  
 
 
 
 

FORMATO 9 
INDICADORES FINANCIEROS 

 
 

INDICADOR FÓRMULA VALORES 
 

CAPITAL DE TRABAJO 
Activo Corriente - Pasivo 

Corriente 
$13.826.940.550 

 
LIQUIDEZ 

Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

2,708 

 
ENDEUDAMIENTO 

(Pasivo Total / Activo Total) X 
100 

36,319% 

PATRIMONIO TOTAL PATRIMONIO TOTAL $14.312.170.528 
 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente 
formato es veraz, al igual que en los documentos soporte: 

 
 

EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
REPRESENTANTE LEGAL: ANDREA ISAAC VERGARA 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 1.102.799.265 

 
 
 
 

FIRMA:    
 
 

EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 51.566.174 

 
 
 

FIRMA: 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 



Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2

14492529259

     8 3 0 1 3 6 8 6 5 1 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                         

           

ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 7   71   21 TO  A OF    1101

notificaciones.colombia@havasmg.c                    3 1 3 8 1 0 0          3 1 7 3 0 1 0

7 3 1 0 2 0 0 4 0 2 2 7                           1

03- Impuesto al patrimonio
 3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

08- Retención timbre nacional

 8

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

10- Obligado aduanero

1 0

11- Ventas régimen común

1 1
13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

37- Obligado a Facturar Electrónicamente

3 7

40- Impuesto a la Riqueza

4 0
41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2                     

 2 3                            

                              
  

   

      

X    4 2 0 1 8 1 1 2 1

JAIMES SANABRIA CLARA INES 

Gestor III

Fecha generación documento PDF: 08-02-2019 02:54:28PM



Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

Entre los suscritos, a saber: ANDREA ISAAC VERGARA, mayor de edad de 
nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.102.799.265 
expedida en Sincelejo, LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO, mayor de edad de 
nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 51.566.174 
expedida en Bogotá quien obra en representación legal de ARENA 
COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS con domicilio principal en Bogotá, con NIT 
830136865 - 1 y JAVIER ORLANDO PINEDA CORTES mayor de edad de 
nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.1340.566 
expedida en Bogotá, quien obra en representación legal de CENTRAL PROMOTORA 
DE MEDIOS S.A.S. con domicilio principal en Bogotá, con NIT 800.122.094-8, 
manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar una 
UNION TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por 
las siguientes cláusulas: 

ARTICULO 1. OBJETO DE LA UNION TEMPORAL. El objeto del presente acuerdo es 
la integración de una UNION TEMPORAL entre ARENA COMMUNICATIONS 
COLOMBIA  SAS   y  CENTRAL   PROMOTORA  DE  MEDIOS  S.A.S,   plenamente 
identificados en el encabezamiento del presente documento, con el propósito de 
presentar en forma conjunta propuesta, para el CONCURSO PÚBLICO No. 003 DE 
2020. Abierto por TEVEANDINA LTDA para Prestar los servicios de análisis, difusión 
de estrategias y campañas, en los diferentes medios de comunicación, tradicionales, 
alternativos y digitales, con los cuales busca dar a conocer la gestión que adelanta la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Lo anterior, 
en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 074 de 2019 suscrito con 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Todo de 
conformidad con la naturaleza del servicio y la propuesta presentada por el proveedor, 
la cual hace parte integral del contrato, de acuerdo con los requerimientos técnicos y 
para la ejecución del contrato si nos fuere adjudicado. 

La integración de la UNIÓN TEMPORAL se refiere únicamente al desarrollo de las 
actividades y ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de 
la propuesta para participar en el CONCURSO PÚBLICO No. 003 DE 2020, así como 
al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual 
adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria pública, 
así como la ejecución del contrato en los términos y condiciones establecidos en el 
pliego de condiciones y los términos contractuales del contrato en caso de ser 
adjudicatarios de la convocatoria. 

Las partes acuerdan y manifiestan que la presente unión temporal no constituye una 
persona jurídica distinta de las partes individualmente consideradas, ni sociedad de 
hecho, o sociedad alguna. 
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ARTICULO  2.  NOMBRE  Y  DOMICILIO.  -  La  UNION  TEMPORAL  que  las partes 
constituyen mediante el presente acuerdo se denominará para todos los efectos de la 
licitación pública y de la ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatario, 
UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 y su domicilio será la ciudad de Bogotá, con 
Dirección:  CR  7  NO.  71-21  TO  A  OF  1101  Teléfono:  (571)  3138100,  Fax: (571) 
3138100 

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD. - Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 
80 de 1.993, las partes reconocen la solidaridad que resulte de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato que se llegare a celebrar con 
TEVEANDINA LTDA. En consecuencia, nuestra responsabilidad será solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y el contrato, por virtud de lo cual entendemos que las actuaciones, hechos 
y omisiones que se presenten en desarrollo de la convocatoria y del contrato afectan a 
todos los integrantes que la conforman. 

ARTÍCULO 4. TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO 
CON LA LEY.- Sin perjuicio de la solidaridad consagrada en el artículo 3º. 
Inmediatamente anterior, las partes acuerdan y manifiestan que los términos y 
extensión de participación de cada uno de los integrantes, en la presentación de la 
propuesta y en la ejecución y cumplimiento del contrato, en el evento en que la 
convocatoria sea adjudicada a la Unión Temporal, son los que se describen en las 
siguientes actividades y porcentajes de participación: 

 
 
 

 
INTEGRANTE 

 
ACTIVIDADES POR EJECUTAR 

% DE 
PARTICIPACIÓN 

 
 
 
 

 
ARENA 

COMMUNICATIONS 
COLOMBIA SAS 

NIT. 830136865 - 1 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
ANÁLISIS,  DIFUSIÓN  DE 
ESTRATEGIAS Y CAMPAÑAS, EN LOS 
DIFERENTES   MEDIOS  DE 
COMUNICACIÓN, TRADICIONALES, 
ALTERNATIVOS Y DIGITALES, CON 
LOS CUALES BUSCA DAR A 
CONOCER LA GESTIÓN QUE 
ADELANTA LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. LO ANTERIOR, EN 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 074 DE 
2019 SUSCRITO CON 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. TODO 
DE       CONFORMIDAD       CON       LA 

 
 
 
 
 
 

50% 
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 NATURALEZA DEL SERVICIO Y LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
PROVEEDOR, LA CUAL HACE PARTE 
INTEGRAL DEL CONTRATO. 

 

 PRESTAR LOS SERVICIOS DE  

 ANÁLISIS, DIFUSIÓN DE  

 ESTRATEGIAS Y CAMPAÑAS, EN LOS  

 DIFERENTES MEDIOS DE  

 COMUNICACIÓN, TRADICIONALES,  

 ALTERNATIVOS Y DIGITALES, CON  

CENTRAL LOS CUALES BUSCA DAR A  

PROMOTORA DE CONOCER LA GESTIÓN QUE  

MEDIOS S.A.S ADELANTA LA ADMINISTRADORA 50% 
NIT. 800.122.094-8 COLOMBIANA DE PENSIONES –  

 COLPENSIONES. LO ANTERIOR, EN  

 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 INTERADMINISTRATIVO NO. 074 DE  

 2019 SUSCRITO CON  

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

 PENSIONES – COLPENSIONES. TODO  

 DE CONFORMIDAD CON LA  

 NATURALEZA DEL SERVICIO Y LA  

 PROPUESTA PRESENTADA POR EL  

 PROVEEDOR, LA CUAL HACE PARTE  

 INTEGRAL DEL CONTRATO.  

 

PARÁGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento 
por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrá ser modificada sin el 
consentimiento previo y escrito de LAS PARTES. 

ARTICULO 5. OBLIGACIONES Y SANCIONES. - Los miembros de la UNION 
TEMPORAL responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que 
esta celebre con TEVEANDINA LTDA. Las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo 
con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión 
Temporal, (numeral 2, del artículo 7° de la Ley 80 de 1993). 

ARTICULO 6. REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL - Las partes han 
designado a ANDREA ISAAC VERGARA, domiciliado en Bogotá, D.C., ciudadana 
colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.102.799.265, expedida 
en Sincelejo y a LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO, mayor de edad de 
nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 51.566.174 
expedida   en   Bogotá,   para   que    actúe   como    REPRESENTANTE    LEGAL 
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PRINCIPAL y SUPLENTE respectivamente de la Unión Temporal frente a 
TEVEANDINA LTDA 

El representante legal tendrá todas las facultades necesarias para actuar en 
nombre de la UNIÓN TEMPORAL y en el de cada uno de sus miembros, en los 
asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación 
de la propuesta y la celebración y ejecución del contrato en el caso de que 
TEVEANDINA LTDA adjudicase la convocatoria pública. En especial tendrá las 
facultades suficientes para: 

- Presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección 

- Suscribir la carta de presentación de la propuesta. 

- Celebrar, modificar, transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso ser 
adjudicatario. 

- Suscribir todos los documentos contractuales y post- contractuales que sean 
necesarios, es decir que el representante legal tiene plenas facultades para 
representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones 

- Atender todos los posibles requerimientos que formule TEVEANDINA LTDA y/o 
quien este designe con aclaraciones a la propuesta. 

- Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera 
para la elaboración y presentación de la propuesta, dentro de los términos y 
condiciones de la convocatoria. 

- Notificarse del acto de adjudicación de la convocatoria, así como de todos los 
documentos que TEVEANDINA LTDA emita en el curso del proceso de selección 
como en la ejecución del contrato, en el evento que la Unión Temporal resulte 
adjudicataria. 

- Suscribir el contrato correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, 
adiciones, liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del 
mismo. 

- Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 
ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de 
condiciones de la convocatoria. 

- Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre de la Unión Temporal como 
en nombre sus integrantes. 

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para la Unión Temporal, 
los miembros de la misma, o los representantes legales de éstos, el representante 
de la Unión Temporal tendrá la obligación de informarlo por escrito a 
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TEVEANDINA LTDA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 

Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta 
esta designación y entiende las obligaciones que se deriva del mismo. 

Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán 
remplazar de mutuo acuerdo el representante de la Unión Temporal y/o suplente, 
mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, que se comunicará a 
la entidad contratante. 

ARTICULO 7. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia del presente acuerdo las 
partes se obligan a no participar directa o indirectamente en cualquier acto, 
negocio o contrato, relacionado con la presentación de otra propuesta para el 
CONCURSO PÚBLICO No. 003 DE 2020 

ARTICULO 8. REGLAS BÁSICAS. – las partes acuerdan regir las relaciones 
internas de los integrantes de acuerdo a las condiciones aquí planteadas y 
aquellas decisiones que de común acuerdo se tomen. 

ARTICULO 9. DURACIÓN. - La duración de la Unión Temporal, en caso de salir 
favorecida con la adjudicación, será igual al plazo del contrato, su liquidación y un 
(1) año más. En todo caso la Unión Temporal durará todo el término necesario 
para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas. En caso de que la 
propuesta presentada por la Unión Temporal no resulte favorecida, la vigencia del 
presente Acuerdo se extinguirá de manera automática. 

ARTICULO 10. CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación 
de alguno de los integrantes de la Unión Temporal, entre ellos. Cuando se trate de 
cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de TEVEANDINA LTDA, 
quien, en virtud de la ley, podrá reservarse la facultad de aprobar dicha cesión y/o 
autorizar en los casos que legalmente estén permitidos. 

ARTICULO 11. FACTURACION: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 3050 de 1997, en relación con la facturación manifestamos que esta se 
realizará a nombre de LA UNION TEMPORAL. y los recursos producto de la 
ejecución del contrato se recibirán en una única Cuenta Corriente o encargo 
fiduciario a nombre de la Unión Temporal, con destinación específica para 
ejecución del contrato objeto por la cual esta es conformada. La cuenta o encargo 
fiduciario se manejará con la sola firma del representante legal de la UT, quien a 
su vez estará a cargo de la contabilidad de la Unión Temporal. La Unión Temporal 
allegará la fotocopia del Registro Único Tributario RUT actualizado, a la firma del 
contrato. 
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ARTICULO 12. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige 
por las leyes de la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 
80 de 1993 y demás disposiciones complementarias. 

La presente se firma por quienes intervinieron a los veintinueve (29) días del mes 
de abril del año 2020 

 
 

POR: POR:      
 

ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S 

Nit. 830136865 - 1 Nit. 800.122.094-8 
Representante Legal Representante Legal 
Nombre: Andrea Isaac Vergara Nombre: JAVIER ORLANDO PINEDA C. 

C.C: 1.102.799.265 C.C: 1.1340.566 

        
Firma:       

 

 

ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS 
Nit. 830.136.865 - 1 
Nombre: Luz Esperanza Sarmiento Moreno 
C.C: 51.566.174 
Representante Legal 

Firma: 

 

En aceptación del nombramiento, 
 

 

ANDREA ISAAC VERGARA Luz Esperanza Sarmiento Moreno 
C.C. 1.102.799.265 C.C: 51.566.174 
Representante Legal Representante Legal Suplente 
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**********************************************************************
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS. SE HA EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN  CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN  QUE  LE PERMITE SER VALIDADO  ILIMITADAMENTE  DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.
N.I.T. : 800.122.094-8
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00443871 DEL 11 DE MARZO DE 1991
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :2 DE ABRIL DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 3,345,974,368
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AV CRA 19 # 118 - 30 OFICINA 208
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : INFO2@CPM.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL  : AV CRA 19 # 118 - 30 OFICINA 208
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : INFO2@CPM.COM.CO
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: E. P. NO. 117 NOTARIA 28 DE BOGOTA DEL 7 DE FEBRERO
DE 1991, ACLARADA POR E.P. NO. 191 DE LA MISMA NOTARIA DEL 25  DE
FEBRERO DE 1991, INSCRITAS EL 11 DE MARZO  DE 1991, BAJO EL NO. -
320295 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINA
DA: CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.
                             CERTIFICA:                              
 
 



 
 
 
 
QUE  POR DOCUMENTO ACTA NO. 60 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE
MARZO DE 2017, INSCRITA EL 30 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NÚMERO 01830841
DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA CAMBIÓ SU NOMBRE DE:
CENTRAL  PROMOTORA  DE  MEDIOS  S.A.,  POR EL DE: CENTRAL PROMOTORA DE
MEDIOS S.A.S.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR ACTA NO. 60 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 21 DE MARZO DE
2014,  INSCRITA  EL  30  DE  ABRIL DE 2014 BAJO EL NÚMERO 01830841 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA SE TRANSFORMÓ DE SOCIEDAD
ANONIMA  A  SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA  BAJO  EL NOMBRE DE:
CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    7.595     21- XI- 1994   9 STAFE BTA  25- XI- 1994 NO.471.519
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0004095 1997/10/01 NOTARIA 9 1998/04/02 00628682
1998/04/01 REVISOR FISCAL 1998/04/13 00629398
0001626 2002/07/08 NOTARIA 35 2002/07/11 00835044
0002331 2006/04/21 NOTARIA 37 2006/04/25 01051569
0000351 2008/02/15 NOTARIA 55 2008/02/20 01192225
0003366 2008/12/05 NOTARIA 55 2008/12/11 01261776
2490 2009/12/01 NOTARIA 55 2009/12/04 01345159
2836 2010/08/14 NOTARIA 11 2010/08/17 01406541
1908 2011/06/29 NOTARIA 11 2011/07/05 01493301
60 2014/03/21 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/04/30 01830841
67 2017/02/22 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/04/27 02219785
68 2017/05/31 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/06/06 02231170
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO
DE   LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  A)  PRODUCCIÓN,  COMERCIALIZACIÓN,
ADMINISTRACIÓN  Y EXPLOTACIÓN DE TODA CLASE DE ESPACIOS EN TELEVISIÓN,
RADIO,  PRENSA,  REVISTAS, REDES Y SISTEMAS DIGITALES O CUALQUIER OTRO
MEDIO   DE   COMUNICACIÓN  EXISTENTE  A  NIVEL  REGIONAL,  NACIONAL  O
INTERNACIONAL.  B)  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD
RELACIONADOS CON LA CREACIÓN, EJECUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO
DE  CAMPAÑAS  PUBLICITARIAS PARA CINE, VIDEO, RADIO, TELEVISIÓN, REDES
SOCIALES   Y  MEDIOS  DIGITALES,  DIRIGIDOS  A  PERSONAS  NATURALES  O
JURÍDICAS,  TANTO  NACIONALES  COMO  EXTRANJERAS. C) ASESORÍA EN TEMAS
PUBLICITARIOS   PARA  CUALQUIER  MEDIO  DE  COMUNICACIÓN,  A  PERSONAS
NATURALES  O  JURÍDICAS  EN  LOS  SECTORES  PRIVADOS  O  PÚBLICOS.  D)
PRODUCCIÓN,  REALIZACIÓN,  COMPRA,  VENTA, ARRENDAMIENTO, IMPORTACIÓN,
EXPORTACIÓN  Y,  EN  GENERAL  LA  COMERCIALIZACIÓN  Y  EXPLOTACIÓN  DE
PRODUCCIONES  SONORAS  O  AUDIOVISUALES  EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ACTUALES   O   FUTUROS.   E)  EJECUCIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DIRECTA  O
INDIRECTAMENTE  DE  CONTRATOS  RELACIONADOS  CON LA COMERCIALIZACIÓN Y
EXPLOTACIÓN  DE RADIOFRECUENCIA DENTRO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO A
NIVEL  REGIONAL  O  NACIONAL  PARA CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN. F)
COMPRA,  VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIÓN
DE  TODA  CLASE  DE  MÁQUINAS, APARATOS, ACCESORIOS, REPUESTOS PARA EL
SECTOR   DE  LAS  TELECOMUNICACIONES  O  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN.  G)
FORMACIÓN,  CAPACITACIÓN  E  IMPLEMENTACIÓN  DE  SERVICIOS DE OFICINA.
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MERCADEO  DIQITAL,  SOFTWARE LIBRE Y SEGURIDAD INFORMÁTICA, DIRIGIDO A
TECNOLOGÍAS"  DE  LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. H) IMPULSO, FOMENTO E
INCENTIVO  AL  EMPRENDIMIENTO  EMPRESARIAL  A  PARTIR  DE  LAS  NUEVAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. I) ORGANIZACIÓN DE
EVENTOS,   SEMINARIOS,   FERIAS,   TORNEOS,  MUESTRAS  ESTRATÉGICAS  Y
COMERCIALIZACIÓN   O   VENTA   DE  PRODUCTOS  RELACIONADOS  DIRECTA  O
INDIRECTAMENTE   CON  LOS  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN.  J)  ELABORACIÓN,
EJECUCIÓN   DE   ESTUDIOS   RELACIONALES  DE  MERCADOS  ESPECÍFICOS  Y
SECTORIALES,  Y APLICACIÓN DE ENCUESTAS E INVESTIGACIONES SOCIALES, DE
OPINIÓN  PÚBLICA  O  ELECTORAL. K) APROVECHAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS
FÍSICAS,  TECNOLÓGICAS  Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN EL SUMINISTRO DE
PRODUCTOS  Y  SERVICIOS  PARA  TODOS  LOS  SECTORES DE LA ECONOMÍA. L)
ASESORIA, CONSULTORÍA, ANÁLISIS, INTERVENCIÓN, FORMACIÓN Y SEGUIMIENTO
A PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, OPERATIVOS, DESARROLLO HUMANO
Y  MOTIVACIONAL  EN  ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES PRIVADAS, PÚBLICAS O
ESTATALES  A  NIVEL  NACIONAL  O  INTERNACIONAL.  M)  CONTRATACIÓN CON
PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS,  CONSORCIOS  O  UNIONES TEMPORALES,
NACIONALES  O  EXTRANJERAS,  PÚBLICAS,  PRIVADAS  O  MIXTAS,  BIENES Y
SERVICIOS   RELACIONADOS   PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  SU  OBJETO.  N)
REPRESENTACIÓN,  CONCESIÓN  Y  EXPLOTACIÓN DE FRANQUICIAS NACIONALES E
INTERNACIONALES   PARA   TODOS   LOS  SEGMENTOS  DE  LA  ECONOMÍA.  Ñ)
ADQUISICIÓN  DE  MARCAS, PATENTES, PROCEDIMIENTOS DE FABRICACIÓN, PARA
SU  EXPLOTACIÓN  DE  FORMA  DIRECTA O A TRAVÉS DE PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS.  O)  COMPRAR,  VENDER,  ARRENDAR, COMERCIALIZAR, FINANCIAR,
ADMINISTRAR,  CUSTODIAR,  PERMUTAR,  PRODUCIR,  EXPLOTAR,  EXPORTAR  E
IMPORTAR  CUALQUIER  BIEN  FUNGIBLE  Y  NO FUNGIBLE. P) PODRÁ HACER LA
SUSCRIPCIÓN,   ADQUISICIÓN,   TENENCIA,  USUFRUCTO,  ADMINISTRACIÓN  O
ENAJENACIÓN  DE  VALORES  MOBILIARIOS, INMOBILIARIOS Y PARTICIPACIONES
SOCIALES,   A   NIVEL   NACIONAL  E  INTERNACIONAL,  EXCEPTO  AQUELLAS
ACTIVIDADES  SOMETIDAS  A  LEGISLACIONES ESPECIALES. Q) REALIZACIÓN DE
TODO  TIPO  DE  INVERSIONES,  ENTRE OTRAS DE CAPITAL Y/O INDUSTRIA; EN
CUALQUIER  CLASE  DE SOCIEDAD, SIN DISTINGO DEL SECTOR ECONÓMICO A QUE
PERTENEZCAN   LAS   EMPRESAS   QUE   REQUIERAN   LAS  INVERSIONES.  R)
ESTRUCTURACIÓN, PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANCIACIÓN DE FONDOS DE
INVERSIÓN   PRIVADO   EN   TODOS  LOS  SECTORES  DE  LA  ECONOMÍA.  S)
CONSTITUCIÓN DE NUEVAS COMPAÑÍAS DE CUALQUIER CLASE, O EL INGRESO COMO
SOCIO  O ACCIONISTA A LAS YA CONSTITUIDAS, CUANDO LA ACTIVIDAD DE UNAS
U  OTRAS  SEAN  IGUAL,  SIMILAR,  CONEXA,  COMPLEMENTARIA  DE  LAS QUE
CONSTITUYE  SU  OBJETO  SOCIAL  O  CUANDO  A  PESAR  DE  NO DARSE ESAS
CIRCUNSTANCIAS LA ASOCIACIÓN CONVENGA MANIFIESTAMENTE A SUS INTERESES,
TODO  ELLO  A JUICIO DEL ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE. T) LA PARTICIPACIÓN
EN  PROCESOS DE FUSIÓN O ABSORCIÓN DE SOCIEDADES. U) LA REALIZACIÓN DE
PROYECTOS  EN  ASOCIO, EN UNIONES TEMPORALES O EN CONSORCIOS CON OTRAS
PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS. V) LA PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES
PÚBLICAS  O PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS
 
 



 
 
 
 
QUE HACEN PARTE DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. W) LA CELEBRACIÓN DE
TODO TIPO DE NEGOCIOS DE COMPRAVENTA, PERMUTA, LEASING, ARRENDAMIENTO,
MANDATO,   PRÉSTAMO,   CUENTA   CORRIENTE,  SUMINISTRO,  CONSIGNACIÓN,
DEPOSITO,  HIPOTECA,  PRENDA,  TRANSACCIÓN,  TRANSPORTE, SEGURO, GIRO,
ACEPTACIÓN,  ENDOSO,  NEGOCIACIÓN,  COBRO  Y  NEGOCIACIÓN  DE  TÍTULOS
VALORES.  X}  LA  SOCIEDAD  PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS
CON  EL  OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS  O  QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
LA   INDUSTRIA  DE  LA  SOCIEDAD.  PARÁGRAFO:  LA  SOCIEDAD  NO  PODRÁ
GARANTIZAR OBLIGACIONES DISTINTAS A LAS PROPIAS. EN CONSECUENCIA, ESTÁ
PROHIBIDO  PARA SOCIEDAD SER CODEUDORA, GARANTE, AVALISTA O FIADORA DE
LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O DE TERCEROS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7310 (PUBLICIDAD)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
5911 (ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS,
PROGRAMAS, ANUNCIOS Y COMERCIALES DE TELEVISIÓN)
OTRAS ACTIVIDADES:
6190 (OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES)
8230 (ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $2,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 2,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $1,300,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,300,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $1,300,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,300,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR ACTA NO. 65 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE DICIEMBRE DE
2016,  INSCRITA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02173766 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  MARTINEZ NAVAS OSCAR DAVID                 C.C. 000000079233580
SEGUNDO RENGLON
  PINEDA CORTES JAVIER ORLANDO               C.C. 000000011340566
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219803 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
TERCER RENGLON
  CLAVIJO CIPRIAN WILMAR EDILBERTO           C.C. 000000079615501
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR ACTA NO. 65 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE DICIEMBRE DE
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2016,  INSCRITA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02173766 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  GONZALEZ SOTO LINA PATRICIA                C.C. 000000052328284
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA SOTO HELBERT                          C.C. 000000080030947
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219803 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
TERCER RENGLON
  PINEDA RUBIANO CHRISTIAN JAVIER            C.C. 000001010178008
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A
CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O  JURIDICA,  ACCIONISTA O NO QUE SE
DENOMINARA GERENTE, QUIEN TENDRA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219795 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  PINEDA CORTES JAVIER ORLANDO               C.C. 000000011340566
QUE  POR  ACTA  NO.  60  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE MARZO DE
2014,  INSCRITA  EL  30  DE  ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01830841 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PRIMER SUPLENTE
  MARTINEZ NAVAS OSCAR DAVID                 C.C. 000000079233580
REPRESENTANTE LEGAL SEGUNDO SUPLENTE
  PINEDA CORTES JAVIER ORLANDO               C.C. 000000011340566
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, DENOMINADO GERENTE, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES
DE  CONTRATACIÓN  POR  RAZÓN  DE LA NATURALEZA DE LOS NEGOCIOS. POR LO
TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD,  ATENDIENDO LA LIMITACIÓN CONSAGRADA EN EL PARÁGRAFO
SEGUNDO   DE  ESTE  ARTICULO.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  SE  ENTENDERÁ
INVESTIDO  DE  LOS  MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA  ACTUAR  EN  TODAS LAS
 
 



 
 
 
 
CIRCUNSTANCIAS  EN  NOMBRE  DE  LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES  QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS  ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARÁ   OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL
REPRESENTANTE  LEGAL.  ," LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A
LOS  DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA
PERSONA,  OBTENER  BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR  PARTE  DE  LA  SOCIEDAD  U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL,
FIANZA   O  CUALQUIER  OTRO  TIPO  DE  GARANTÍA  DE  SUS  OBLIGACIONES
PERSONALES.  PARÁGRAFO  PRIMERO - FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL EL
REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD, DENOMINADO GERENTE, TENDRÁN EN
ESPECIAL   LAS   SIGUIENTES  FUNCIONES:  1.-  EJERCER  AMPLIAMENTE  LA
REPRESENTACIÓN  LEGAL,  DE  LA  SOCIEDAD  Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS  QUE  SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL.
2.-  EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL  DE  ACCIONISTAS. 3.- USAR LA FIRMA Y NOMBRE SOCIAL. 4.- CREAR
LOS  EMPLEOS  QUE JUZGUE NECESARIO PARA LA BUENA MARCHA DE LA EMPRESA,
REGLAMENTAR  SUS  FUNCIONES,  FIJAR, SUS ATRIBUCIONES O LA FORMA DE SU
RETRIBUCIÓN;   NOMBRAR  Y  REMOVER  LIBREMENTE  LOS  EMPLEADOS  DE  LA
SOCIEDAD,  EXCEPTO AQUELLOS CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN CORRESPONDA A
LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS  O  A  LA  JUNTA DIRECTIVA. 5.-
PRESENTAR  EL  INFORME  SU  GESTIÓN  Y  EL  BALANCE  GENERAL DE FIN DE
EJERCICIO  CON  EL  PROYECTO  DE  REPARTO  DE UTILIDADES A LA ASAMBLEA
GENERAL  DE  ACCIONISTAS.  6.-  CONVOCAR,  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE
ACCIONISTAS  A  REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 7. NOMBRAR LOS
ÁRBITROS  QUE  CORRESPONDAN  A  LA  SOCIEDAD  EN VIRTUD DE COMPROMISOS
CUANDO  ASÍ  LO  AUTORICE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. 8.-
CONSTITUIR  LOS APODERADOS JUDICIALES PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES
SOCIALES.  9.-  RECIBIR  DINERO  EN  MUTUO  Y  CELEBRAR  TODA CLASE DE
OPERACIONES  BANCARIAS  Y FINANCIERAS HACER TODA CLASE DE NEGOCIOS CON
TÍTULOS  VALORES,  TALES  COMO  OTORGARLOS, RECIBIRLOS, PROTESTARLOS Y
COBRARLOS. 10.- ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA TODOS LOS ACTOS EMANADOS DE
LOS ÓRGANOS SOCIALES QUE REQUIERAN, SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, TAL
FORMALIDAD.  11.-  REALIZAR  LOS  ESFUERZOS  CONDUCENTES  AL  ADECUADO
DESARROLLO  DEL OBJETO SOCIAL. 12.- VELAR POR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO
DE  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS. 13.- GUARDAR Y PROTEGER
LA  RESERVA  COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA SOCIEDAD. 14.- ABSTENERSE DE
PARTICIPAR POR SÍ O POR INTERPUESTAS PERSONAS EN INTERÉS PERSONAL O DE
TERCEROS EN ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA CON LA SOCIEDAD O EN
LOS  ACTOS  RESPECTO  DE  LOS  CUALES EXISTAN CONFLICTOS DE INTERESES,
SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 15.-
TODAS  LAS DEMÁS FUNCIONES CONTENIDA EN LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA Y EN
ESTOS   ESTATUTOS.  PARÁGRAFO  SEGUNDO:  EL  GERENTE  ESTÁ  PLENAMENTE
FACULTADO  PARA  REALIZAR  TODO TIPO DE ACTO O SUSCRIBIR CONTRATOS QUE
ESTÉ  DIRECTAMENTE  RELACIONADO  CON EL CURSO NORMAL DE NEGOCIOS DE LA
SOCIEDAD  EN  MONTOS  INFERIORES AL EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS A
QUINIENTOS  (500)  SALARIOS  MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES; EN EL
EVENTO  EN  EL  QUE EL ACTO O CONTRATO EXCEDA DICHA SUMA, SE REQUERIRÁ
AUTORIZACIÓN  PREVIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO TERCERO:
LOS  REPRESENTANTES  DESIGNADOS  POR  LA  SOCIEDAD  EN  LAS  AGENCIAS,
SUCURSALES O ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE ABRA O ESTÉN ÉL CARGO DE
LA   SOCIEDAD,   ASUMIRÁN   EN  PRINCIPIO  LAS  MISMAS  FUNCIONES  DEL
REPRESENTARTE  LEGAL  ESTIPULADAS  EN  EL  PRESENTE  ARTICULO, O EN SU
DEFECTO  LAS  DEFINIDAS  POR  LA  JUNTA  DIRECTIVA  Y APROBADAS POR LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
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** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219798 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  TOVAR BERNAL ADRIANA                       C.C. 000001015399362
QUE  POR  ACTA  NO.  66  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 17 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  1  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02181850 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CABALLERO VILLAMIZAR NELLY                 C.C. 000000037937711
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.
MATRICULA NO : 02082237 DE 30 DE MARZO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 2 DE ABRIL DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : AV CRA  19 # 118  - 30  OFICINA 208
TELEFONO : 5175223
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : INFO2@CPM.COM.CO
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 1 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 2 DE ABRIL DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
 
 



 
 
 
 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de abril de 2020 Hora: 16:19:15

                                       Recibo No. AA20297188

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20297188FF13A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS               
Nit:                 830.136.865-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01353198
Fecha de matrícula:   10 de marzo de 2004
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 No. 71-21 To A Of 1101
Municipio: Bogotá D.C.
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Teléfono para notificación 1: 3138100
Teléfono para notificación 2: 3214402482
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0001023 de Notaría 45 De
Bogotá D.C. del 27 de febrero de 2004, inscrita el 10 de marzo de 2004
bajo  el  número  00924151  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial denominada TORO MEDIA S A.
                              Certifica:                             
Que por Escritura Pública no. 0006297 de Notaría 45 De Bogotá D.C. del
7 de octubre de 2004, inscrita el 12 de octubre de 2004 bajo el número
00957226 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: TORO MEDIA S A
por el de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S A.
Que  por  Acta  no. 17 de Asamblea de Accionistas del 15 de febrero de
2013, inscrita el 5 de junio de 2013 bajo el número 01736761 del libro
IX, la sociedad cambió su nombre de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S A
por el de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S..
Que  por  Acta  no.  19  de Asamblea de Accionistas del 28 de marzo de
2014,  inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo el número 01887028 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de: ARENA COMMUNICATIONS
COLOMBIA S.A.S. por el de: ARENA COMMUNICATIONS SAS.
Que  por  Acta  no.  20  de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2014,  inscrita el 15 de diciembre de 2014 bajo el número 01893839 del
libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: ARENA COMMUNICATIONS SAS
por el de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta No. 17 de la Asamblea de Accionistas, del 15 de febrero
de  2013,  inscrita  el 5 de junio de 2013 bajo el número 01736761 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: ARENA
COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S.
 
 
Que  por  Acta No. 25 de la Asamblea de Accionistas, del 24 de febrero
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de  2018,  inscrita el 14 de junio de 2018 bajo el número 02348816 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  media ADVISORS S.A.S. La cual se disuelve sin
liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  El  objeto  principal  de  la  sociedad  será: (I) La
realización   de  todo  tipo  de  actividades  comerciales  y  civiles
relacionadas  con  las  áreas  de  publicidad. Mercadeo y promociones;
(II)  La  inversión  y  comercialización  en  toda  clase de medios de
comunicación  tales  como  telecomunicaciones,  radio  comunicaciones,
cine,  prensa  escrita,  entre  otros,  y  la  comercialización de los
mismos;  (III)  La  representación  de  otras  sociedades  sean  estas
nacionales   o   extranjeras,  lo  que  incluye  la  representación  y
explotación  de marcas comerciales y distribución de los productos que
se  representen;  (IV)  La  asesoría  y  consultoría a terceros en las
áreas  de  la publicidad, mercadeo, representaciones y cualquiera otra
que   tenga  relación  con  el  presente  objeto;  y  (V)  Desarrollar
cualquier  actividad lícita, además de lo anterior, la sociedad podrá:
(I)  Celebrar  y ejecutar toda clase de actos, contratos u operaciones
sobre  toda clase de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles,
inmuebles,  que  guarden relación directa de medio a fin con el objeto
social  directa  de medio a fin con el objeto social de la sociedad, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionales derivadas de la
existencia  y  de  las actividades desarrolladas por la sociedad; (II)
Adquirir  a  cualquier título toda clase de bienes y activos, cederlos
y   transferirlos   a  cualquier  título,  constituir  toda  clase  de
gravámenes  sobre  ellos, celebrar por cuenta propia o ajena contratos
de  arrendamiento,  usufructo,  uso  y habitación; (III) Contraer toda
clase  de  créditos que requiera para financiar sus operaciones, dar o
recibir  dinero  en  mutuo,  otorgar  toda  clase de títulos valores e
instrumentos   negociables,   cederlos,   endosarlos   y  negociarlos,
constituir  y aceptar toda clase de fianzas y garantías, celebrar toda
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clase  de  contratos  de fiducia mercantil y de encargos fiduciarios y
destinar  a  ellos  toda  clase  de  bienes y fondos y participar como
beneficiario  de  fideicomisos y encargos fiduciarios constituidos por
sí  misma  o  por  terceros, adquirir o hacerse parte en sociedades de
cualquier  naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales  o  acciones y
enajenarlos,  cuando  las circunstancias así lo requieran, hacer parte
de  consorcios  o  uniones  temporales para participar en licitaciones
que  estén  relacionadas  con  su  objeto  social; (IV) Asociarse bajo
cualquier  forma  lícita  de asociación con otras personas naturales o
jurídicas,   nacionales  o  extranjeras,  que  desarrollen  el  mismo,
similar  o  complementario  objeto  social;  (V)  Desarrollar aquellas
actividades   conexas   o   complementarias   que  sean  necesarias  o
aconsejables  para  el  desempeño  de su objeto social principal; (VI)
Desarrollar   cualquier   actividad   que   tenga   relación  directa,
relacionada  con  el  objeto social. La sociedad no podrá constituirse
en  garante  de  obligaciones  ajenas  y;  (VII) Desarrollar cualquier
actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $5,000,000,000.00
No. de acciones    : 5,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $3,958,300,000.00
No. de acciones    : 3,958,300.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $3,958,300,000.00
No. de acciones    : 3,958,300.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  El  gobierno,  administración y representación
legal  de  la  sociedad  estará  a  cargo del gerente y sus cuatro (4)
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suplentes,   cuyos   cargos  serán  denominados  primer  suplente  del
gerente,  segundo  suplente del gerente, tercer suplente del gerente y
cuarto suplente del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El  Gobierno, administración y
representación  legal  de la sociedad estará a cargo del gerente y sus
cuatro  (4)  Suplentes, cuyos cargos serán denominados primer suplente
del  gerente,  segundo  suplente  del  gerente,  tercer  suplente  del
gerente  y cuarto suplente del gerente. El gerente y cualquiera de sus
suplentes  ejercerán las funciones establecidas en los estatutos y las
que  la  junta  directiva  de la sociedad les señale. En todo caso, el
gerente  o cualquiera de sus suplentes requerirán la aprobación previa
de   la   junta   directiva  para  suscribir  contratos  en  nombre  y
representación    de    la    sociedad   por   montos   superiores   a
COP$1.000.000.000.,  salvo  aquellos actos o contratos que (I) Sean el
resultado  de procesos de licitaciones públicas o privadas, (II) Actos
o  contratos  asociados  a la participación de la sociedad en procesos
privados  o  públicos, sin limitarse a la obtención de garantías, caso
en  el  cual no se requerirá autorización previa por parte de la junta
directiva.  Adicionalmente,  se establece que, para todos los efectos,
al  menos dos (2) De los representantes legales, indistintamente si se
trata  del  gerente  o  sus suplentes, deben firmar conjuntamente para
que se consideren válidos sus actos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  62  de Junta Directiva del 15 de octubre de 2019,
inscrita  el  17  de octubre de 2019 bajo el número 02516103 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Isaac Vergara Andrea                       C.C. 000001102799265
Que  por  Acta  no.  59  de Junta Directiva del 24 de febrero de 2018,
inscrita  el 20 de abril de 2018 bajo el número 02332987 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
  Sarmiento Moreno Luz Esperanza             C.C. 000000051566174
TERCER SUPLENTE DEL GERENTE
  Caballero Ruiz Cesar Alberto               C.C. 000000019588908
CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE
  Leblanc Sebastien Edouard                  P.P. 00000019FV15171
Que  por  Acta  no.  60a  de  Junta Directiva del 29 de marzo de 2019,
inscrita el 19 de septiembre de 2019 bajo el número 02507518 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE
  Samper Posada Enrique                      C.C. 000000079786859
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no. 25 de Asamblea de Accionistas del 24 de febrero de
2018,  inscrita  el  19  de  abril de 2018 bajo el número 02332479 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Leblanc Sebastien Edouard                  P.P. 00000019FV15171
Que  por  Acta  no. 27 de Asamblea de Accionistas del 15 de octubre de
2019,  inscrita  el  17 de octubre de 2019 bajo el número 02516102 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  Isaac Vergara Andrea                       C.C. 000001102799265
Que  por  Acta  no. 25 de Asamblea de Accionistas del 24 de febrero de
2018,  inscrita  el  19  de  abril de 2018 bajo el número 02332479 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  Miret Carceller Xavier                     P.P. 000000PAF504845
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  0000005  de  Asamblea  de  Accionistas  del 14 de
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noviembre  de  2006, inscrita el 4 de diciembre de 2006 bajo el número
01093946 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL (FIRMA AUDITORA)
  CROWE CO S.A.S                             N.I.T. 000008300008189
Que  por  Documento  Privado  no.  sin num de Revisor Fiscal del 28 de
abril  de 2016, inscrita el 11 de mayo de 2016 bajo el número 02102177
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Contreras Forero Luisa Fernanda            C.C. 000000052533963
Que por Documento Privado no. sinnum de Revisor Fiscal del 31 de marzo
de  2017,  inscrita  el 3 de abril de 2017 bajo el número 02203131 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Rodriguez Lancheros Nidia Ximena           C.C. 000001015422103
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 385 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  30  de marzo de 2005, inscrita el 05 de abril de 2005 bajo el No.
9591   del   libro   V,   compareció  Carlos  Lázaro  Umaña  Trujillo,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.392.959 de Bogotá, en su
calidad  de  representante legal de ARENA COMUNICATIONS COLOMBIA S.A.,
por  medio  de  la presente escritura confiere poder general, amplio y
suficiente  a la Señora Eliana Schneider Paez, identificada con cédula
de  ciudadanía  No.52.645.651  de  Bogotá, para actuar en nombre de la
sociedad  con  el fin de ejecutar todas las actuaciones que se deriven
de   las   declaraciones   tributarias   nacionales,  departamentales,
distritales   y   municipales  de  la  sociedad  incluyendo  pero  sin
limitarse  a las siguientes : (I) Suscribir, presentar y corregir toda
clase  de  declaraciones  tributarias a que este obligada la sociedad,
así  como  para  adelantar  todas  las  gestiones  para el pago de los
impuestos  resultantes y/ o las inversiones o contribuciones que estén
a  cargo  de  la sociedad en cualquier época. (II) Responder cualquier
clase  de  requerimientos e interponer todos los recursos previstos en
la  legislación  colombiana,  dentro  de  la  vía  gubernativa, contra
cualquier  actuación  administrativa  relacionada con las obligaciones
fiscales  que  se  pretenda  hacer exigibles en contra de la sociedad.
(III)  Designar  los  apoderados  que,  obrando  a sus órdenes, juzgue
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necesarios  para  presentar  y  contestar demandas ante los tribunales
administrativos  y el consejo de estado en la República de Colombia, e
interponer  los  recursos  previstos en la ley contra las providencias
emanadas  de  los  mismos,  relacionadas con las obligaciones fiscales
que   se   pretenda   exigir   en  contra  dela  sociedad(IV)Presentar
solicitudes  de  devolución,  traslado  o compensación de los saldos a
favor  determinados  en  las  declaraciones  tributarias  o  en  actos
administrativos,   por   concepto  de  impuestos  de  orden  nacional,
departamental,  municipal  o distrital, o por retenciones en la fuente
practicadas  en  exceso o indebidamente, así como también para recibir
los  pagos,  en  dinero  o  en  títulos,  que  por tales razones deban
efectuar  a  nombre  de  la  sociedad  las  autoridades tributarias de
cualquier  orden.  (V)  Endosar,  negociar  y  disponer de los títulos
valores  de  suscripción  forzosa que se expidan para la devolución de
sumas  pagadas  en  exceso  de  los tributos que de conformidad con la
legislación  colombiana  le correspondan (VI) Presentar ante la unidad
administrativa  especial  dirección de impuestos y aduanas nacionales,
superintendencia  de sociedades, superintendencia de valores y/o Banco
de   la   república  o  ante  cualquier  otra  entidad  gubernamental,
cualquier  tipo  de información que la sociedad tenga la obligación de
presentar.  (VII) Elaborar, suscribir y presentar a los clientes de la
sociedad,  la  relación  de  las  facturas  de  los  proveedores de la
sociedad,  junto con las retenciones de impuestos aplicadas por cuenta
y  nombre  del  respectivo  cliente.  Tercero:  Que la apoderada queda
expresamente  facultada  para  pedir  y  presentar  pruebas, contestar
interrogatorios  de  parte,  confesar, interponer recursos y acciones,
dar,  recibir,  desistir,  transigir, conciliar, ratificar actuaciones
procesales  y extraprocesales, celebrar acuerdos de pago, notificarse,
así  como  también  para  iniciar  y  llevar  a  término toda clase de
gestiones  judiciales  o  extrajudiciales  que  estime  pertinentes en
desarrollo  de las facultades aquí conferidas, bien sea directamente o
a  través  de  apoderados  que  designe para el efecto, cuando sea del
caso.  Cuarto:  Que  la  apoderada  no  se  encuentra  facultada  pera
presente poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1156 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
de  04  de  agosto  de 2006, inscrita el 09 de agosto de 2006, bajo el
No.   10930   del   libro   V,  compareció  juan  pablo  duran  casas,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.144. 659, de Usaquén, en
su  calidad de representante legal de la sociedad arena COMMUNICATIONS
COLOMBIA  S.A.,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder   general,   amplio   y  suficiente  a  Eliana  Schneider  Paez,
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identificada  con  cédula  de ciudadanía No.52.645.651 de Bogotá, para
actuar  en  nombre  de  la  sociedad  con el fin de ejecutar todas las
actuaciones   que   se   deriven   de  las  declaraciones  tributarias
nacionales,   departamentales,   distritales   y   municipales  de  la
sociedad,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  siguientes:  (I)
Suscribir,   presentar   y   corregir   toda  clase  de  declaraciones
tributarias  a  que este obligada la sociedad, así como para adelantar
todas  las  gestiones  para  el pago de los impuestos resultantes y/ o
las  inversiones  o contribuciones que estén a cargo de la sociedad en
cualquier  época.  (II)  Responder cualquier clase de requerimientos e
interponer   a   todos   los  recursos  previstos  en  la  legislación
colombiana,  dentro  de la vía gubernativa, contra cualquier actuación
administrativa  relacionada  con  las  obligaciones  fiscales  que  se
pretenda  hacer exigibles en contra de la sociedad. (III) Designar los
apoderados   que,  obrando  a  sus  órdenes,  juzgue  necesarios  para
presentar  y  contestar demandas ante los tribunales administrativos y
el  consejo  de  estado  en la República de Colombia, e interponer los
recursos  previstos  en la ley contra las providencias emanadas de los
mismos,  relacionadas  con  las  obligaciones fiscales que se pretenda
exigir  en  contra  de  la  sociedad.  (IV)  Presentar  solicitudes de
devolución,   traslado   o   compensación   de   los  saldos  a  favor
determinados   en   las   declaraciones   tributarias   o   en   actos
administrativos,   por   concepto  de  impuestos  de  orden  nacional,
departamental,  municipal  o distrital, o por retenciones en la fuente
practicadas  en  exceso o indebidamente, así como también para recibir
los  pagos,  en  dinero  o  en  títulos,  que  por tales razones deban
efectuar  a  nombre  de  la  sociedad  las  autoridades tributarias de
cualquier  orden.  (V)  Endosar,  negociar  y  disponer de los títulos
valores  de  suscripción  forzosa que se expidan para la devolución de
sumas  pagadas  en  exceso de los tributos que de conformidad y con la
legislación  colombiana le correspondan. (VI) Presentar ante la unidad
administrativa  especial  dirección de impuestos y aduanas nacionales,
superintendencia  de sociedades, superintendencia de valores y/o Banco
de   la   república  o  ante  cualquier  otra  entidad  gubernamental,
cualquier  tipo  de información que la sociedad tenga la obligación de
presentar.  (VII) Elaborar, suscribir y presentar a los clientes de la
sociedad,  la  relación  de  las  facturas  de  los  proveedores de la
sociedad,  junto con las retenciones de impuestos aplicadas por cuenta
y  nombre  del  respectivo  cliente.  La  apoderada queda expresamente
facultada  para  pedir  y presentar pruebas, contestar interrogatorios
de  parte,  confesar,  interponer  recursos  y acciones, dar, recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  ratificar  actuaciones procesales y
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extraprocesales,  celebrar  acuerdos  de  pago,  notificarse, así como
también  para  iniciar  y  llevar  a  término  toda clase de gestiones
judiciales  o  extrajudiciales que estime pertinentes en desarrollo de
las  facultades  aquí  conferidas, bien sea directamente o a través de
apoderados  que  designe  para  el  efecto,  cuando  sea  del caso. La
apoderada no se encuentra facultada para sustituir el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0006214 2004/10/05 Notaría 45 2004/10/07 00956532
0006297 2004/10/07 Notaría 45 2004/10/12 00957226
1622 2010/06/23 Notaría 16 2010/07/01 01395573
17 2013/02/15 Asamblea de Accionist 2013/06/05 01736761
19 2014/03/28 Asamblea de Accionist 2014/11/21 01887028
20 2014/03/29 Asamblea de Accionist 2014/12/15 01893839
23 2016/03/29 Asamblea de Accionist 2016/11/18 02158536
25 2018/02/24 Asamblea de Accionist 2018/04/12 02321292
25 2018/02/24 Asamblea de Accionist 2018/06/14 02348816
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 16 de junio de
2004,  inscrito  el  30  de  marzo de 2009 bajo el número 01286297 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MEDIA ADVISORS S.A.S.
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Que  por  documento privado del 26 de marzo de 2009, inscrita el 30 de
marzo  de  2009  bajo el número 01286297 del libro IX, comunicó que la
sociedad  HAVAS  MANAGEMENT  ESPAÑA  S  L (matriz) comunica que ejerce
situación  de  control  por  intermedio de la sociedad MPG ALBERO LTDA
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
                                          Página 10 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de abril de 2020 Hora: 16:19:15

                                       Recibo No. AA20297188

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20297188FF13A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Actividad principal Código CIIU:     7310
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S A       
Matrícula No.:              01688412
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 71-21 To A Of 1101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de marzo de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS               
Nit:                 830.136.865-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01353198
Fecha de matrícula:   10 de marzo de 2004
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 No. 71-21 To A Of 1101
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.colombia@havasmg.com 
Teléfono comercial 1: 3138100
Teléfono comercial 2: 3214402482
Teléfono comercial 3: 3173010
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 No. 71-21 To A Of 1101
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.colombia@havasmg.com
Teléfono para notificación 1: 3138100
Teléfono para notificación 2: 3214402482
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0001023 de Notaría 45 De
Bogotá D.C. del 27 de febrero de 2004, inscrita el 10 de marzo de 2004
bajo  el  número  00924151  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial denominada TORO MEDIA S A.
                              Certifica:                             
Que por Escritura Pública no. 0006297 de Notaría 45 De Bogotá D.C. del
7 de octubre de 2004, inscrita el 12 de octubre de 2004 bajo el número
00957226 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: TORO MEDIA S A
por el de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S A.
Que  por  Acta  no. 17 de Asamblea de Accionistas del 15 de febrero de
2013, inscrita el 5 de junio de 2013 bajo el número 01736761 del libro
IX, la sociedad cambió su nombre de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S A
por el de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S..
Que  por  Acta  no.  19  de Asamblea de Accionistas del 28 de marzo de
2014,  inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo el número 01887028 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de: ARENA COMMUNICATIONS
COLOMBIA S.A.S. por el de: ARENA COMMUNICATIONS SAS.
Que  por  Acta  no.  20  de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2014,  inscrita el 15 de diciembre de 2014 bajo el número 01893839 del
libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: ARENA COMMUNICATIONS SAS
por el de: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta No. 17 de la Asamblea de Accionistas, del 15 de febrero
de  2013,  inscrita  el 5 de junio de 2013 bajo el número 01736761 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: ARENA
COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S.
 
 
Que  por  Acta No. 25 de la Asamblea de Accionistas, del 24 de febrero
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de  2018,  inscrita el 14 de junio de 2018 bajo el número 02348816 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  media ADVISORS S.A.S. La cual se disuelve sin
liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  El  objeto  principal  de  la  sociedad  será: (I) La
realización   de  todo  tipo  de  actividades  comerciales  y  civiles
relacionadas  con  las  áreas  de  publicidad. Mercadeo y promociones;
(II)  La  inversión  y  comercialización  en  toda  clase de medios de
comunicación  tales  como  telecomunicaciones,  radio  comunicaciones,
cine,  prensa  escrita,  entre  otros,  y  la  comercialización de los
mismos;  (III)  La  representación  de  otras  sociedades  sean  estas
nacionales   o   extranjeras,  lo  que  incluye  la  representación  y
explotación  de marcas comerciales y distribución de los productos que
se  representen;  (IV)  La  asesoría  y  consultoría a terceros en las
áreas  de  la publicidad, mercadeo, representaciones y cualquiera otra
que   tenga  relación  con  el  presente  objeto;  y  (V)  Desarrollar
cualquier  actividad lícita, además de lo anterior, la sociedad podrá:
(I)  Celebrar  y ejecutar toda clase de actos, contratos u operaciones
sobre  toda clase de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles,
inmuebles,  que  guarden relación directa de medio a fin con el objeto
social  directa  de medio a fin con el objeto social de la sociedad, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionales derivadas de la
existencia  y  de  las actividades desarrolladas por la sociedad; (II)
Adquirir  a  cualquier título toda clase de bienes y activos, cederlos
y   transferirlos   a  cualquier  título,  constituir  toda  clase  de
gravámenes  sobre  ellos, celebrar por cuenta propia o ajena contratos
de  arrendamiento,  usufructo,  uso  y habitación; (III) Contraer toda
clase  de  créditos que requiera para financiar sus operaciones, dar o
recibir  dinero  en  mutuo,  otorgar  toda  clase de títulos valores e
instrumentos   negociables,   cederlos,   endosarlos   y  negociarlos,
constituir  y aceptar toda clase de fianzas y garantías, celebrar toda
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clase  de  contratos  de fiducia mercantil y de encargos fiduciarios y
destinar  a  ellos  toda  clase  de  bienes y fondos y participar como
beneficiario  de  fideicomisos y encargos fiduciarios constituidos por
sí  misma  o  por  terceros, adquirir o hacerse parte en sociedades de
cualquier  naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales  o  acciones y
enajenarlos,  cuando  las circunstancias así lo requieran, hacer parte
de  consorcios  o  uniones  temporales para participar en licitaciones
que  estén  relacionadas  con  su  objeto  social; (IV) Asociarse bajo
cualquier  forma  lícita  de asociación con otras personas naturales o
jurídicas,   nacionales  o  extranjeras,  que  desarrollen  el  mismo,
similar  o  complementario  objeto  social;  (V)  Desarrollar aquellas
actividades   conexas   o   complementarias   que  sean  necesarias  o
aconsejables  para  el  desempeño  de su objeto social principal; (VI)
Desarrollar   cualquier   actividad   que   tenga   relación  directa,
relacionada  con  el  objeto social. La sociedad no podrá constituirse
en  garante  de  obligaciones  ajenas  y;  (VII) Desarrollar cualquier
actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $5,000,000,000.00
No. de acciones    : 5,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $3,958,300,000.00
No. de acciones    : 3,958,300.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $3,958,300,000.00
No. de acciones    : 3,958,300.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  El  gobierno,  administración y representación
legal  de  la  sociedad  estará  a  cargo del gerente y sus cuatro (4)
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suplentes,   cuyos   cargos  serán  denominados  primer  suplente  del
gerente,  segundo  suplente del gerente, tercer suplente del gerente y
cuarto suplente del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El  Gobierno, administración y
representación  legal  de la sociedad estará a cargo del gerente y sus
cuatro  (4)  Suplentes, cuyos cargos serán denominados primer suplente
del  gerente,  segundo  suplente  del  gerente,  tercer  suplente  del
gerente  y cuarto suplente del gerente. El gerente y cualquiera de sus
suplentes  ejercerán las funciones establecidas en los estatutos y las
que  la  junta  directiva  de la sociedad les señale. En todo caso, el
gerente  o cualquiera de sus suplentes requerirán la aprobación previa
de   la   junta   directiva  para  suscribir  contratos  en  nombre  y
representación    de    la    sociedad   por   montos   superiores   a
COP$1.000.000.000.,  salvo  aquellos actos o contratos que (I) Sean el
resultado  de procesos de licitaciones públicas o privadas, (II) Actos
o  contratos  asociados  a la participación de la sociedad en procesos
privados  o  públicos, sin limitarse a la obtención de garantías, caso
en  el  cual no se requerirá autorización previa por parte de la junta
directiva.  Adicionalmente,  se establece que, para todos los efectos,
al  menos dos (2) De los representantes legales, indistintamente si se
trata  del  gerente  o  sus suplentes, deben firmar conjuntamente para
que se consideren válidos sus actos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  62  de Junta Directiva del 15 de octubre de 2019,
inscrita  el  17  de octubre de 2019 bajo el número 02516103 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Isaac Vergara Andrea                       C.C. 000001102799265
Que  por  Acta  no.  59  de Junta Directiva del 24 de febrero de 2018,
inscrita  el 20 de abril de 2018 bajo el número 02332987 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
  Sarmiento Moreno Luz Esperanza             C.C. 000000051566174
TERCER SUPLENTE DEL GERENTE
  Caballero Ruiz Cesar Alberto               C.C. 000000019588908
CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE
  Leblanc Sebastien Edouard                  P.P. 00000019FV15171
Que  por  Acta  no.  60a  de  Junta Directiva del 29 de marzo de 2019,
inscrita el 19 de septiembre de 2019 bajo el número 02507518 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE
  Samper Posada Enrique                      C.C. 000000079786859
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no. 25 de Asamblea de Accionistas del 24 de febrero de
2018,  inscrita  el  19  de  abril de 2018 bajo el número 02332479 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Leblanc Sebastien Edouard                  P.P. 00000019FV15171
Que  por  Acta  no. 27 de Asamblea de Accionistas del 15 de octubre de
2019,  inscrita  el  17 de octubre de 2019 bajo el número 02516102 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  Isaac Vergara Andrea                       C.C. 000001102799265
Que  por  Acta  no. 25 de Asamblea de Accionistas del 24 de febrero de
2018,  inscrita  el  19  de  abril de 2018 bajo el número 02332479 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  Miret Carceller Xavier                     P.P. 000000PAF504845
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  0000005  de  Asamblea  de  Accionistas  del 14 de
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noviembre  de  2006, inscrita el 4 de diciembre de 2006 bajo el número
01093946 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL (FIRMA AUDITORA)
  CROWE CO S.A.S                             N.I.T. 000008300008189
Que  por  Documento  Privado  no.  sin num de Revisor Fiscal del 28 de
abril  de 2016, inscrita el 11 de mayo de 2016 bajo el número 02102177
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Contreras Forero Luisa Fernanda            C.C. 000000052533963
Que por Documento Privado no. sinnum de Revisor Fiscal del 31 de marzo
de  2017,  inscrita  el 3 de abril de 2017 bajo el número 02203131 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Rodriguez Lancheros Nidia Ximena           C.C. 000001015422103
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 385 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  30  de marzo de 2005, inscrita el 05 de abril de 2005 bajo el No.
9591   del   libro   V,   compareció  Carlos  Lázaro  Umaña  Trujillo,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.392.959 de Bogotá, en su
calidad  de  representante legal de ARENA COMUNICATIONS COLOMBIA S.A.,
por  medio  de  la presente escritura confiere poder general, amplio y
suficiente  a la Señora Eliana Schneider Paez, identificada con cédula
de  ciudadanía  No.52.645.651  de  Bogotá, para actuar en nombre de la
sociedad  con  el fin de ejecutar todas las actuaciones que se deriven
de   las   declaraciones   tributarias   nacionales,  departamentales,
distritales   y   municipales  de  la  sociedad  incluyendo  pero  sin
limitarse  a las siguientes : (I) Suscribir, presentar y corregir toda
clase  de  declaraciones  tributarias a que este obligada la sociedad,
así  como  para  adelantar  todas  las  gestiones  para el pago de los
impuestos  resultantes y/ o las inversiones o contribuciones que estén
a  cargo  de  la sociedad en cualquier época. (II) Responder cualquier
clase  de  requerimientos e interponer todos los recursos previstos en
la  legislación  colombiana,  dentro  de  la  vía  gubernativa, contra
cualquier  actuación  administrativa  relacionada con las obligaciones
fiscales  que  se  pretenda  hacer exigibles en contra de la sociedad.
(III)  Designar  los  apoderados  que,  obrando  a sus órdenes, juzgue
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necesarios  para  presentar  y  contestar demandas ante los tribunales
administrativos  y el consejo de estado en la República de Colombia, e
interponer  los  recursos  previstos en la ley contra las providencias
emanadas  de  los  mismos,  relacionadas con las obligaciones fiscales
que   se   pretenda   exigir   en  contra  dela  sociedad(IV)Presentar
solicitudes  de  devolución,  traslado  o compensación de los saldos a
favor  determinados  en  las  declaraciones  tributarias  o  en  actos
administrativos,   por   concepto  de  impuestos  de  orden  nacional,
departamental,  municipal  o distrital, o por retenciones en la fuente
practicadas  en  exceso o indebidamente, así como también para recibir
los  pagos,  en  dinero  o  en  títulos,  que  por tales razones deban
efectuar  a  nombre  de  la  sociedad  las  autoridades tributarias de
cualquier  orden.  (V)  Endosar,  negociar  y  disponer de los títulos
valores  de  suscripción  forzosa que se expidan para la devolución de
sumas  pagadas  en  exceso  de  los tributos que de conformidad con la
legislación  colombiana  le correspondan (VI) Presentar ante la unidad
administrativa  especial  dirección de impuestos y aduanas nacionales,
superintendencia  de sociedades, superintendencia de valores y/o Banco
de   la   república  o  ante  cualquier  otra  entidad  gubernamental,
cualquier  tipo  de información que la sociedad tenga la obligación de
presentar.  (VII) Elaborar, suscribir y presentar a los clientes de la
sociedad,  la  relación  de  las  facturas  de  los  proveedores de la
sociedad,  junto con las retenciones de impuestos aplicadas por cuenta
y  nombre  del  respectivo  cliente.  Tercero:  Que la apoderada queda
expresamente  facultada  para  pedir  y  presentar  pruebas, contestar
interrogatorios  de  parte,  confesar, interponer recursos y acciones,
dar,  recibir,  desistir,  transigir, conciliar, ratificar actuaciones
procesales  y extraprocesales, celebrar acuerdos de pago, notificarse,
así  como  también  para  iniciar  y  llevar  a  término toda clase de
gestiones  judiciales  o  extrajudiciales  que  estime  pertinentes en
desarrollo  de las facultades aquí conferidas, bien sea directamente o
a  través  de  apoderados  que  designe para el efecto, cuando sea del
caso.  Cuarto:  Que  la  apoderada  no  se  encuentra  facultada  pera
presente poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1156 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
de  04  de  agosto  de 2006, inscrita el 09 de agosto de 2006, bajo el
No.   10930   del   libro   V,  compareció  juan  pablo  duran  casas,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.144. 659, de Usaquén, en
su  calidad de representante legal de la sociedad arena COMMUNICATIONS
COLOMBIA  S.A.,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder   general,   amplio   y  suficiente  a  Eliana  Schneider  Paez,
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identificada  con  cédula  de ciudadanía No.52.645.651 de Bogotá, para
actuar  en  nombre  de  la  sociedad  con el fin de ejecutar todas las
actuaciones   que   se   deriven   de  las  declaraciones  tributarias
nacionales,   departamentales,   distritales   y   municipales  de  la
sociedad,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  siguientes:  (I)
Suscribir,   presentar   y   corregir   toda  clase  de  declaraciones
tributarias  a  que este obligada la sociedad, así como para adelantar
todas  las  gestiones  para  el pago de los impuestos resultantes y/ o
las  inversiones  o contribuciones que estén a cargo de la sociedad en
cualquier  época.  (II)  Responder cualquier clase de requerimientos e
interponer   a   todos   los  recursos  previstos  en  la  legislación
colombiana,  dentro  de la vía gubernativa, contra cualquier actuación
administrativa  relacionada  con  las  obligaciones  fiscales  que  se
pretenda  hacer exigibles en contra de la sociedad. (III) Designar los
apoderados   que,  obrando  a  sus  órdenes,  juzgue  necesarios  para
presentar  y  contestar demandas ante los tribunales administrativos y
el  consejo  de  estado  en la República de Colombia, e interponer los
recursos  previstos  en la ley contra las providencias emanadas de los
mismos,  relacionadas  con  las  obligaciones fiscales que se pretenda
exigir  en  contra  de  la  sociedad.  (IV)  Presentar  solicitudes de
devolución,   traslado   o   compensación   de   los  saldos  a  favor
determinados   en   las   declaraciones   tributarias   o   en   actos
administrativos,   por   concepto  de  impuestos  de  orden  nacional,
departamental,  municipal  o distrital, o por retenciones en la fuente
practicadas  en  exceso o indebidamente, así como también para recibir
los  pagos,  en  dinero  o  en  títulos,  que  por tales razones deban
efectuar  a  nombre  de  la  sociedad  las  autoridades tributarias de
cualquier  orden.  (V)  Endosar,  negociar  y  disponer de los títulos
valores  de  suscripción  forzosa que se expidan para la devolución de
sumas  pagadas  en  exceso de los tributos que de conformidad y con la
legislación  colombiana le correspondan. (VI) Presentar ante la unidad
administrativa  especial  dirección de impuestos y aduanas nacionales,
superintendencia  de sociedades, superintendencia de valores y/o Banco
de   la   república  o  ante  cualquier  otra  entidad  gubernamental,
cualquier  tipo  de información que la sociedad tenga la obligación de
presentar.  (VII) Elaborar, suscribir y presentar a los clientes de la
sociedad,  la  relación  de  las  facturas  de  los  proveedores de la
sociedad,  junto con las retenciones de impuestos aplicadas por cuenta
y  nombre  del  respectivo  cliente.  La  apoderada queda expresamente
facultada  para  pedir  y presentar pruebas, contestar interrogatorios
de  parte,  confesar,  interponer  recursos  y acciones, dar, recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  ratificar  actuaciones procesales y
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extraprocesales,  celebrar  acuerdos  de  pago,  notificarse, así como
también  para  iniciar  y  llevar  a  término  toda clase de gestiones
judiciales  o  extrajudiciales que estime pertinentes en desarrollo de
las  facultades  aquí  conferidas, bien sea directamente o a través de
apoderados  que  designe  para  el  efecto,  cuando  sea  del caso. La
apoderada no se encuentra facultada para sustituir el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0006214 2004/10/05 Notaría 45 2004/10/07 00956532
0006297 2004/10/07 Notaría 45 2004/10/12 00957226
1622 2010/06/23 Notaría 16 2010/07/01 01395573
17 2013/02/15 Asamblea de Accionist 2013/06/05 01736761
19 2014/03/28 Asamblea de Accionist 2014/11/21 01887028
20 2014/03/29 Asamblea de Accionist 2014/12/15 01893839
23 2016/03/29 Asamblea de Accionist 2016/11/18 02158536
25 2018/02/24 Asamblea de Accionist 2018/04/12 02321292
25 2018/02/24 Asamblea de Accionist 2018/06/14 02348816
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 16 de junio de
2004,  inscrito  el  30  de  marzo de 2009 bajo el número 01286297 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MEDIA ADVISORS S.A.S.
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Que  por  documento privado del 26 de marzo de 2009, inscrita el 30 de
marzo  de  2009  bajo el número 01286297 del libro IX, comunicó que la
sociedad  HAVAS  MANAGEMENT  ESPAÑA  S  L (matriz) comunica que ejerce
situación  de  control  por  intermedio de la sociedad MPG ALBERO LTDA
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     7310
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S A       
Matrícula No.:              01688412
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 71-21 To A Of 1101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de marzo de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.
N.I.T. : 800.122.094-8
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00443871 DEL 11 DE MARZO DE 1991
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :2 DE ABRIL DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 3,345,974,368
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AV CRA 19 # 118 - 30 OFICINA 208
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : INFO2@CPM.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL  : AV CRA 19 # 118 - 30 OFICINA 208
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : INFO2@CPM.COM.CO
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: E. P. NO. 117 NOTARIA 28 DE BOGOTA DEL 7 DE FEBRERO
DE 1991, ACLARADA POR E.P. NO. 191 DE LA MISMA NOTARIA DEL 25  DE
FEBRERO DE 1991, INSCRITAS EL 11 DE MARZO  DE 1991, BAJO EL NO. -
320295 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINA
DA: CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.
                             CERTIFICA:                              
 
 



 
 
 
 
QUE  POR DOCUMENTO ACTA NO. 60 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE
MARZO DE 2017, INSCRITA EL 30 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NÚMERO 01830841
DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA CAMBIÓ SU NOMBRE DE:
CENTRAL  PROMOTORA  DE  MEDIOS  S.A.,  POR EL DE: CENTRAL PROMOTORA DE
MEDIOS S.A.S.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR ACTA NO. 60 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 21 DE MARZO DE
2014,  INSCRITA  EL  30  DE  ABRIL DE 2014 BAJO EL NÚMERO 01830841 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA SE TRANSFORMÓ DE SOCIEDAD
ANONIMA  A  SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA  BAJO  EL NOMBRE DE:
CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    7.595     21- XI- 1994   9 STAFE BTA  25- XI- 1994 NO.471.519
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0004095 1997/10/01 NOTARIA 9 1998/04/02 00628682
1998/04/01 REVISOR FISCAL 1998/04/13 00629398
0001626 2002/07/08 NOTARIA 35 2002/07/11 00835044
0002331 2006/04/21 NOTARIA 37 2006/04/25 01051569
0000351 2008/02/15 NOTARIA 55 2008/02/20 01192225
0003366 2008/12/05 NOTARIA 55 2008/12/11 01261776
2490 2009/12/01 NOTARIA 55 2009/12/04 01345159
2836 2010/08/14 NOTARIA 11 2010/08/17 01406541
1908 2011/06/29 NOTARIA 11 2011/07/05 01493301
60 2014/03/21 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/04/30 01830841
67 2017/02/22 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/04/27 02219785
68 2017/05/31 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/06/06 02231170
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO
DE   LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  A)  PRODUCCIÓN,  COMERCIALIZACIÓN,
ADMINISTRACIÓN  Y EXPLOTACIÓN DE TODA CLASE DE ESPACIOS EN TELEVISIÓN,
RADIO,  PRENSA,  REVISTAS, REDES Y SISTEMAS DIGITALES O CUALQUIER OTRO
MEDIO   DE   COMUNICACIÓN  EXISTENTE  A  NIVEL  REGIONAL,  NACIONAL  O
INTERNACIONAL.  B)  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD
RELACIONADOS CON LA CREACIÓN, EJECUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO
DE  CAMPAÑAS  PUBLICITARIAS PARA CINE, VIDEO, RADIO, TELEVISIÓN, REDES
SOCIALES   Y  MEDIOS  DIGITALES,  DIRIGIDOS  A  PERSONAS  NATURALES  O
JURÍDICAS,  TANTO  NACIONALES  COMO  EXTRANJERAS. C) ASESORÍA EN TEMAS
PUBLICITARIOS   PARA  CUALQUIER  MEDIO  DE  COMUNICACIÓN,  A  PERSONAS
NATURALES  O  JURÍDICAS  EN  LOS  SECTORES  PRIVADOS  O  PÚBLICOS.  D)
PRODUCCIÓN,  REALIZACIÓN,  COMPRA,  VENTA, ARRENDAMIENTO, IMPORTACIÓN,
EXPORTACIÓN  Y,  EN  GENERAL  LA  COMERCIALIZACIÓN  Y  EXPLOTACIÓN  DE
PRODUCCIONES  SONORAS  O  AUDIOVISUALES  EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ACTUALES   O   FUTUROS.   E)  EJECUCIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DIRECTA  O
INDIRECTAMENTE  DE  CONTRATOS  RELACIONADOS  CON LA COMERCIALIZACIÓN Y
EXPLOTACIÓN  DE RADIOFRECUENCIA DENTRO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO A
NIVEL  REGIONAL  O  NACIONAL  PARA CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN. F)
COMPRA,  VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIÓN
DE  TODA  CLASE  DE  MÁQUINAS, APARATOS, ACCESORIOS, REPUESTOS PARA EL
SECTOR   DE  LAS  TELECOMUNICACIONES  O  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN.  G)
FORMACIÓN,  CAPACITACIÓN  E  IMPLEMENTACIÓN  DE  SERVICIOS DE OFICINA.
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MERCADEO  DIQITAL,  SOFTWARE LIBRE Y SEGURIDAD INFORMÁTICA, DIRIGIDO A
TECNOLOGÍAS"  DE  LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. H) IMPULSO, FOMENTO E
INCENTIVO  AL  EMPRENDIMIENTO  EMPRESARIAL  A  PARTIR  DE  LAS  NUEVAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. I) ORGANIZACIÓN DE
EVENTOS,   SEMINARIOS,   FERIAS,   TORNEOS,  MUESTRAS  ESTRATÉGICAS  Y
COMERCIALIZACIÓN   O   VENTA   DE  PRODUCTOS  RELACIONADOS  DIRECTA  O
INDIRECTAMENTE   CON  LOS  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN.  J)  ELABORACIÓN,
EJECUCIÓN   DE   ESTUDIOS   RELACIONALES  DE  MERCADOS  ESPECÍFICOS  Y
SECTORIALES,  Y APLICACIÓN DE ENCUESTAS E INVESTIGACIONES SOCIALES, DE
OPINIÓN  PÚBLICA  O  ELECTORAL. K) APROVECHAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS
FÍSICAS,  TECNOLÓGICAS  Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN EL SUMINISTRO DE
PRODUCTOS  Y  SERVICIOS  PARA  TODOS  LOS  SECTORES DE LA ECONOMÍA. L)
ASESORIA, CONSULTORÍA, ANÁLISIS, INTERVENCIÓN, FORMACIÓN Y SEGUIMIENTO
A PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, OPERATIVOS, DESARROLLO HUMANO
Y  MOTIVACIONAL  EN  ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES PRIVADAS, PÚBLICAS O
ESTATALES  A  NIVEL  NACIONAL  O  INTERNACIONAL.  M)  CONTRATACIÓN CON
PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS,  CONSORCIOS  O  UNIONES TEMPORALES,
NACIONALES  O  EXTRANJERAS,  PÚBLICAS,  PRIVADAS  O  MIXTAS,  BIENES Y
SERVICIOS   RELACIONADOS   PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  SU  OBJETO.  N)
REPRESENTACIÓN,  CONCESIÓN  Y  EXPLOTACIÓN DE FRANQUICIAS NACIONALES E
INTERNACIONALES   PARA   TODOS   LOS  SEGMENTOS  DE  LA  ECONOMÍA.  Ñ)
ADQUISICIÓN  DE  MARCAS, PATENTES, PROCEDIMIENTOS DE FABRICACIÓN, PARA
SU  EXPLOTACIÓN  DE  FORMA  DIRECTA O A TRAVÉS DE PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS.  O)  COMPRAR,  VENDER,  ARRENDAR, COMERCIALIZAR, FINANCIAR,
ADMINISTRAR,  CUSTODIAR,  PERMUTAR,  PRODUCIR,  EXPLOTAR,  EXPORTAR  E
IMPORTAR  CUALQUIER  BIEN  FUNGIBLE  Y  NO FUNGIBLE. P) PODRÁ HACER LA
SUSCRIPCIÓN,   ADQUISICIÓN,   TENENCIA,  USUFRUCTO,  ADMINISTRACIÓN  O
ENAJENACIÓN  DE  VALORES  MOBILIARIOS, INMOBILIARIOS Y PARTICIPACIONES
SOCIALES,   A   NIVEL   NACIONAL  E  INTERNACIONAL,  EXCEPTO  AQUELLAS
ACTIVIDADES  SOMETIDAS  A  LEGISLACIONES ESPECIALES. Q) REALIZACIÓN DE
TODO  TIPO  DE  INVERSIONES,  ENTRE OTRAS DE CAPITAL Y/O INDUSTRIA; EN
CUALQUIER  CLASE  DE SOCIEDAD, SIN DISTINGO DEL SECTOR ECONÓMICO A QUE
PERTENEZCAN   LAS   EMPRESAS   QUE   REQUIERAN   LAS  INVERSIONES.  R)
ESTRUCTURACIÓN, PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANCIACIÓN DE FONDOS DE
INVERSIÓN   PRIVADO   EN   TODOS  LOS  SECTORES  DE  LA  ECONOMÍA.  S)
CONSTITUCIÓN DE NUEVAS COMPAÑÍAS DE CUALQUIER CLASE, O EL INGRESO COMO
SOCIO  O ACCIONISTA A LAS YA CONSTITUIDAS, CUANDO LA ACTIVIDAD DE UNAS
U  OTRAS  SEAN  IGUAL,  SIMILAR,  CONEXA,  COMPLEMENTARIA  DE  LAS QUE
CONSTITUYE  SU  OBJETO  SOCIAL  O  CUANDO  A  PESAR  DE  NO DARSE ESAS
CIRCUNSTANCIAS LA ASOCIACIÓN CONVENGA MANIFIESTAMENTE A SUS INTERESES,
TODO  ELLO  A JUICIO DEL ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE. T) LA PARTICIPACIÓN
EN  PROCESOS DE FUSIÓN O ABSORCIÓN DE SOCIEDADES. U) LA REALIZACIÓN DE
PROYECTOS  EN  ASOCIO, EN UNIONES TEMPORALES O EN CONSORCIOS CON OTRAS
PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS. V) LA PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES
PÚBLICAS  O PRIVADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS
 
 



 
 
 
 
QUE HACEN PARTE DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. W) LA CELEBRACIÓN DE
TODO TIPO DE NEGOCIOS DE COMPRAVENTA, PERMUTA, LEASING, ARRENDAMIENTO,
MANDATO,   PRÉSTAMO,   CUENTA   CORRIENTE,  SUMINISTRO,  CONSIGNACIÓN,
DEPOSITO,  HIPOTECA,  PRENDA,  TRANSACCIÓN,  TRANSPORTE, SEGURO, GIRO,
ACEPTACIÓN,  ENDOSO,  NEGOCIACIÓN,  COBRO  Y  NEGOCIACIÓN  DE  TÍTULOS
VALORES.  X}  LA  SOCIEDAD  PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS
CON  EL  OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS  O  QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
LA   INDUSTRIA  DE  LA  SOCIEDAD.  PARÁGRAFO:  LA  SOCIEDAD  NO  PODRÁ
GARANTIZAR OBLIGACIONES DISTINTAS A LAS PROPIAS. EN CONSECUENCIA, ESTÁ
PROHIBIDO  PARA SOCIEDAD SER CODEUDORA, GARANTE, AVALISTA O FIADORA DE
LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O DE TERCEROS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7310 (PUBLICIDAD)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
5911 (ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS,
PROGRAMAS, ANUNCIOS Y COMERCIALES DE TELEVISIÓN)
OTRAS ACTIVIDADES:
6190 (OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES)
8230 (ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $2,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 2,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $1,300,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,300,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $1,300,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,300,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR ACTA NO. 65 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE DICIEMBRE DE
2016,  INSCRITA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02173766 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  MARTINEZ NAVAS OSCAR DAVID                 C.C. 000000079233580
SEGUNDO RENGLON
  PINEDA CORTES JAVIER ORLANDO               C.C. 000000011340566
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219803 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
TERCER RENGLON
  CLAVIJO CIPRIAN WILMAR EDILBERTO           C.C. 000000079615501
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR ACTA NO. 65 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE DICIEMBRE DE
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2016,  INSCRITA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02173766 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  GONZALEZ SOTO LINA PATRICIA                C.C. 000000052328284
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA SOTO HELBERT                          C.C. 000000080030947
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219803 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
TERCER RENGLON
  PINEDA RUBIANO CHRISTIAN JAVIER            C.C. 000001010178008
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A
CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O  JURIDICA,  ACCIONISTA O NO QUE SE
DENOMINARA GERENTE, QUIEN TENDRA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219795 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  PINEDA CORTES JAVIER ORLANDO               C.C. 000000011340566
QUE  POR  ACTA  NO.  60  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE MARZO DE
2014,  INSCRITA  EL  30  DE  ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01830841 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PRIMER SUPLENTE
  MARTINEZ NAVAS OSCAR DAVID                 C.C. 000000079233580
REPRESENTANTE LEGAL SEGUNDO SUPLENTE
  PINEDA CORTES JAVIER ORLANDO               C.C. 000000011340566
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, DENOMINADO GERENTE, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES
DE  CONTRATACIÓN  POR  RAZÓN  DE LA NATURALEZA DE LOS NEGOCIOS. POR LO
TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD,  ATENDIENDO LA LIMITACIÓN CONSAGRADA EN EL PARÁGRAFO
SEGUNDO   DE  ESTE  ARTICULO.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  SE  ENTENDERÁ
INVESTIDO  DE  LOS  MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA  ACTUAR  EN  TODAS LAS
 
 



 
 
 
 
CIRCUNSTANCIAS  EN  NOMBRE  DE  LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES  QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS  ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARÁ   OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL
REPRESENTANTE  LEGAL.  ," LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A
LOS  DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA
PERSONA,  OBTENER  BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR  PARTE  DE  LA  SOCIEDAD  U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL,
FIANZA   O  CUALQUIER  OTRO  TIPO  DE  GARANTÍA  DE  SUS  OBLIGACIONES
PERSONALES.  PARÁGRAFO  PRIMERO - FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL EL
REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD, DENOMINADO GERENTE, TENDRÁN EN
ESPECIAL   LAS   SIGUIENTES  FUNCIONES:  1.-  EJERCER  AMPLIAMENTE  LA
REPRESENTACIÓN  LEGAL,  DE  LA  SOCIEDAD  Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS  QUE  SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL.
2.-  EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL  DE  ACCIONISTAS. 3.- USAR LA FIRMA Y NOMBRE SOCIAL. 4.- CREAR
LOS  EMPLEOS  QUE JUZGUE NECESARIO PARA LA BUENA MARCHA DE LA EMPRESA,
REGLAMENTAR  SUS  FUNCIONES,  FIJAR, SUS ATRIBUCIONES O LA FORMA DE SU
RETRIBUCIÓN;   NOMBRAR  Y  REMOVER  LIBREMENTE  LOS  EMPLEADOS  DE  LA
SOCIEDAD,  EXCEPTO AQUELLOS CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN CORRESPONDA A
LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS  O  A  LA  JUNTA DIRECTIVA. 5.-
PRESENTAR  EL  INFORME  SU  GESTIÓN  Y  EL  BALANCE  GENERAL DE FIN DE
EJERCICIO  CON  EL  PROYECTO  DE  REPARTO  DE UTILIDADES A LA ASAMBLEA
GENERAL  DE  ACCIONISTAS.  6.-  CONVOCAR,  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE
ACCIONISTAS  A  REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 7. NOMBRAR LOS
ÁRBITROS  QUE  CORRESPONDAN  A  LA  SOCIEDAD  EN VIRTUD DE COMPROMISOS
CUANDO  ASÍ  LO  AUTORICE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. 8.-
CONSTITUIR  LOS APODERADOS JUDICIALES PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES
SOCIALES.  9.-  RECIBIR  DINERO  EN  MUTUO  Y  CELEBRAR  TODA CLASE DE
OPERACIONES  BANCARIAS  Y FINANCIERAS HACER TODA CLASE DE NEGOCIOS CON
TÍTULOS  VALORES,  TALES  COMO  OTORGARLOS, RECIBIRLOS, PROTESTARLOS Y
COBRARLOS. 10.- ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA TODOS LOS ACTOS EMANADOS DE
LOS ÓRGANOS SOCIALES QUE REQUIERAN, SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, TAL
FORMALIDAD.  11.-  REALIZAR  LOS  ESFUERZOS  CONDUCENTES  AL  ADECUADO
DESARROLLO  DEL OBJETO SOCIAL. 12.- VELAR POR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO
DE  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS. 13.- GUARDAR Y PROTEGER
LA  RESERVA  COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA SOCIEDAD. 14.- ABSTENERSE DE
PARTICIPAR POR SÍ O POR INTERPUESTAS PERSONAS EN INTERÉS PERSONAL O DE
TERCEROS EN ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA CON LA SOCIEDAD O EN
LOS  ACTOS  RESPECTO  DE  LOS  CUALES EXISTAN CONFLICTOS DE INTERESES,
SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 15.-
TODAS  LAS DEMÁS FUNCIONES CONTENIDA EN LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA Y EN
ESTOS   ESTATUTOS.  PARÁGRAFO  SEGUNDO:  EL  GERENTE  ESTÁ  PLENAMENTE
FACULTADO  PARA  REALIZAR  TODO TIPO DE ACTO O SUSCRIBIR CONTRATOS QUE
ESTÉ  DIRECTAMENTE  RELACIONADO  CON EL CURSO NORMAL DE NEGOCIOS DE LA
SOCIEDAD  EN  MONTOS  INFERIORES AL EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS A
QUINIENTOS  (500)  SALARIOS  MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES; EN EL
EVENTO  EN  EL  QUE EL ACTO O CONTRATO EXCEDA DICHA SUMA, SE REQUERIRÁ
AUTORIZACIÓN  PREVIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO TERCERO:
LOS  REPRESENTANTES  DESIGNADOS  POR  LA  SOCIEDAD  EN  LAS  AGENCIAS,
SUCURSALES O ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE ABRA O ESTÉN ÉL CARGO DE
LA   SOCIEDAD,   ASUMIRÁN   EN  PRINCIPIO  LAS  MISMAS  FUNCIONES  DEL
REPRESENTARTE  LEGAL  ESTIPULADAS  EN  EL  PRESENTE  ARTICULO, O EN SU
DEFECTO  LAS  DEFINIDAS  POR  LA  JUNTA  DIRECTIVA  Y APROBADAS POR LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
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                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2034013848D47 
 
                          20 DE ABRIL DE 2020    HORA 19:03:15
 
                          AA20340138               PÁGINA: 4 DE 4
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE FEBRERO DE
2017,  INSCRITA  EL  27  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02219798 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  TOVAR BERNAL ADRIANA                       C.C. 000001015399362
QUE  POR  ACTA  NO.  66  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 17 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  1  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02181850 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CABALLERO VILLAMIZAR NELLY                 C.C. 000000037937711
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.
MATRICULA NO : 02082237 DE 30 DE MARZO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 2 DE ABRIL DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : AV CRA  19 # 118  - 30  OFICINA 208
TELEFONO : 5175223
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : INFO2@CPM.COM.CO
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 1 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 2 DE ABRIL DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
 
 



 
 
 
 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 













 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 30 de

abril de 2020, a las 10:41:29, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8301368651
Código de Verificación 8301368651200430104129

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 30 de

abril de 2020, a las 10:40:56, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 51566174
Código de Verificación 51566174200430104056

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 30 de

abril de 2020, a las 10:39:52, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1102799265
Código de Verificación 1102799265200430103952

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de

abril de 2020, a las 18:40:28, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8001220948
Código de Verificación 8001220948200420184028

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de

abril de 2020, a las 18:39:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 11340566
Código de Verificación 11340566200420183925

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 
 
 
 

FORMATO 4 
MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS. 

 
 
 
Yo, Nidia Ximena Rodriguez Lancheros, identificado con CC No. 1.015.422.103, y con Tarjeta Profesional No. 192.982  
T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal Suplente de ARENA 
COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S. identificado con Nit 830.136.865-1 , debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por 
los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses.  Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, 
del ICBF y al sistema de salud, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 
 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener en 
cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso 
correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta 
el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005  
 
Dada en Bogotá, a los   veintisiete (27) días del mes de abril de 2020. 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
NIDIA XIMENA RODRIGUEZ LANCHEROS 
Revisor Fiscal Suplente 
Tarjeta profesional 192.982-T 
Miembro de CROWE CO S.A.S 
(*) Ver certificación adjunta  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

AV CRA 18 118 30 OFC 208 

 

 

 

 

CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 

 

 

PERSONA JURIDICA.  ARTICULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 
 

 
 

Yo, ADRIANA TOVAR BERNAL, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.015.399.362, y con  Tarjeta profesional No  224678-T  de la 

Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de REVISOR 

FISCAL de CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS SAS , identificado 

con NIT 800.122.094-8, luego de examinar de acuerdo con las normas de 
auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los estados Financieros de la 
Compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos 6 meses  , por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
Estos pagos corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
 
 
Esta certificación se expide a los 4 días del mes de MAYO  de 2020 
 
 

 
ADRIANA TOVAR BERNAL 

T.P 224678-T 
Revisor Fiscal  



 

 

 

FORMATO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
 
Bogotá, D. C. 29 de Abril de 2020 
 
Señores 
Proceso de Concurso Público No. 003 de 2020.  
Ciudad 
 
Proceso de Contratación - No. 003 de 2020 
 
1.) ANDREA ISAAC VERGARA / 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO, identificado como aparece 
al pie de mí firma, 1.)C.C1.102.799.265 / 2.) C.C 51.566.174 _ , obrando en mi calidad de representante legal 
de ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S, manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA. para fortalecer la transparencia y 
la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 
No. 003 de 2020 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones 
o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, 
contratistas o tercero. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. 003 de 2020. 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. 003 de 2020 
nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, 
y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 29 días del mes de Abril de 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
Andrea Isaac Vergara 
CC. 1.102.799.265 
Representante Legal 
ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S.  

Nit:830.136.865-1  
 
 
 
 
 
 

Luz Esperanza Sarmiento Moreno 
CC. 51.566.174 
Representante Legal 
ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S.  

Nit:830.136.865-1  

ANDREA ISAAC 

VERGARA

Firmado digitalmente por 

ANDREA ISAAC VERGARA 

Fecha: 2020.04.29 

13:52:14 -05'00'

LUZ ESPERANZA 

SARMIENTO MORENO

Firmado digitalmente por LUZ 

ESPERANZA SARMIENTO MORENO 

Fecha: 2020.04.29 13:52:46 -05'00'



FORMATO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Bogotá, D. C., 04 de mayo de 2020.  
 

Señores  
TEVEANDINA LTDA  
Ciudad  
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN CONCURSO PÚBLICO No. 003 DE 2020  

JAVIER ORLANDO PINEDA identificado como aparece al pie de mí firma, obrando en mi 
calidad de representante legal de la UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020, manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA. para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación No. Concurso Público No. 003 de 2020.  

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. Concurso Público No. 
003 de 2020.  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
No. Concurso Público No. 003 de 2020 nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 04 días del mes de mayo de 
2020. 

 

_______________________  

JAVIER ORLANDO PINEDA 
C.C No. 1.1340.566 



UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 

 

 
 
 

FORMATO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Bogotá, D. C., 04 de mayo de 2020. 

Señores 
TEVEANDINA LTDA 
Ciudad 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN CONCURSO PÚBLICO No. 003 DE 2020 

 
 
1.)Andrea Isaac Vergara / 2.) Luz Esperanza Sarmiento Moreno identificada como 
aparece al pie de mí firma, obrando en mi calidad de representante legal de la UNIÓN 
TEMPORAL ANDINA 2020, manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA. para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación No. Concurso Público No. 003 de 2020. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. Concurso Público No. 
003 de 2020. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
No. Concurso Público No. 003 de 2020 nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 04 días del mes de mayo de 
2020. 

 
 
 
 

  

Andrea Isaac Vergara 
C.C No. 1.102.799.265 

Luz Esperanza Sarmiento Moreno 
C.CNo.51.566.174



UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 

 

 
 

FORMATO 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Bogotá, D. C., 04 de mayo de 2020 

Señores 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 

 
La suscrita 1.) ANDREA ISAAC VERGARA / 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO 
MORENO como representante legal (o apoderado) de la UNIÓN TEMPORAL ANDINA 
2020 de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso de 
Concurso Público No. 003 de 2020, presento oferta dentro del aludido proceso de 
selección y solicito ser evaluado para la celebración del CONTRATO, en desarrollo del 
mencionado proceso. 

 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que 
presentamos y de las reglas de participación. 

 
Declaro así mismo: 

 
1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, 
por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 
presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos 
documentos. Así mismo manifiesto que TEVEANDINA LTDA. facilitó de manera adecuada 
y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la 
elaboración de la propuesta, garantizando siempre la confidencialidad de la misma. 
3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y la 
totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el mismo. 
4. Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en las Reglas de 
Participación, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que 
sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por  
labores de administración y las utilidades del contratista. 
5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 
6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto 
que me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y 
condiciones previstos en las Reglas de Participación. 
7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección. 
8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa la 
documentación solicitada en el mismo. 



UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 

 

 
 
 

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me 
comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los 
plazos previstos en las Reglas de Participación del presente proceso de selección. 
10. Que, a solicitud de TEVEANDINA LITDA me obligo a suministrar cualquier información 
adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias 
para asumir los riegos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia 
manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos. 
12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas de 
Participación, sus adendas, anexos, y en especial las contenidas en los Anexo Técnicos. 
13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi 
representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República. 
14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento, incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. 
15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas 
colusorias o restrictivas de la competencia y que en nuestra participación dentro del 
presente proceso no realizaremos ofrecimientos por comisiones o dádivas para obtener 
favorecimientos y mantendremos probidad a lo largo del mismo. 
16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina del 
Ministerio de Trabajo que mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada por 
personas discapacitadas, nos comprometemos a mantener su condición laboral durante 
por lo menos el término de duración del contrato. 
17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa en el 
formato “Experiencia del Proponente” es veraz, al igual que la reportada en los 
documentos soporte. 
18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término 
establecido en las Reglas de Participación del presente proceso de selección. 
19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 

 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE 1.) ANDREA ISAAC VERGARA 

2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 

DIRECCIÓN y CIUDAD CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 
TELÉFONO (571) 3138100 
FAX (571) 3138100 



UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 

 

 

20. Que autorizo a TEVEANDINA LTDA. a verificar cualquier información que se allegue 
con la propuesta a través de la autoridad o institución público o privada que considere 
pertinente. 
21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo 
electrónico indicado en el presente documento. 
22. Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio 
que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su 
liquidación final. 
23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 
imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de Participación 
será pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá obtener copia de la 
misma. 
24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: N/A, 
según las siguientes normas: N/A 

 
Atentamente, 

 
 
 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
Andrea Isaac Vergara 
C. C. No 1.102.799.265 

 
 
 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
Luz Esperanza Sarmiento Moreno 
C. C. No 51.566.174 

 
 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 1.) Andrea Isaac Vergara 

2.) Luz Esperanza Sarmiento 
Moreno 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 

NIT:  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1.) 1.102.799.265 

2.) 51.566.174 

CIUDAD: Bogotá 

DIRECCIÓN: CR 7 No. 71-21 TO A OF 1101 

TELÉFONO: (571) 3138100 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1DLF998295F

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

NORTE 15BOGOTA, D.C.

27 04 2020 29 04 2020 00:00 29 08 2020 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL SIC 2020 NAD: 218.202-0

CR  7 NRO. 21  - 71 TORRE A OF1101 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3138100

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA

AVENIDA EL DORADO CARRERA 45 N° 26-33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.005.370-4

6051313

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******62,484,642.70

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S A S                                     830136865-1           50.00
CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.                                      800122094-8           50.00

$ ******49,987.00 $ *******7,000.00 $ ******10,827.00 $ ************67,815.00

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LIMITADA    998295         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-028A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE REGLAS DE PARTICIPACION CONCURSO PUBLICO No 003 DE 2020 PROCESO DE CONCURSO PUBLICO
No 003 DE 2020 CUYO OBJETO ES:
PRESTAR LOS SERVICIOS DE ANALISIS, DIFUSION DE ESTRATEGIAS Y CAMPAÑAS, EN LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACION, TRADICIONALES, ALTERNATIVOS Y
DIGITALES, CON LOS CUALES BUSCA DAR A CONOCER LA GESTION QUE ADELANTA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES LO ANTERIOR, EN
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No 074 DE 2019 SUSCRITO CON ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, TODO DE CONFORMIDAD CON
LA NATURALEZA DEL SERVICIO Y LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL PROVEEDOR, LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                29/04/2020      29/08/2020      $62,484,642.70

FECHA ADJUDICACIÓN : 27/05/2020

15-45-101114874 0

15-45-101114874

LUZ ESPERANZA 

SARMIENTO 

MORENO

Firmado digitalmente 

por LUZ ESPERANZA 

SARMIENTO MORENO 

Fecha: 2020.05.04 

08:50:33 -05'00'

ANDREA 

ISAAC 

VERGARA

Firmado digitalmente 

por ANDREA ISAAC 

VERGARA 

Fecha: 2020.05.04 

08:53:02 -05'00'
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN NO. _____________ 
 

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS 
CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU ALCANCE Y 
VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA 
DEL SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  
 
1. AMPAROS  
1.1. SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS  
LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL 
PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, 
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE 
PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: (I) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) LA NO AMPLIACIÓN 
DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL 
ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO EL 
TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE 
Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. (III) EL 
RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA 
ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.  
 
1.2. ANTICIPOS  
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO 
INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O 
ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA 
OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.  
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ÉSTOS 
DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.  
 
1.3. PAGO ANTICIPADO  
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO 
REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD 
DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD.  
 
EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA 
PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE LA 
INDEMNIZACIÓN.  
 
1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  
CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, 
DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO MULTAS Y CLAUSULA PENAL, 
SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
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1.5. CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA  
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA 
MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, ASÍ 
COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
 
1.6. CALIDAD DE SERVICIOS  
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE 
SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN.  
 
1.7. PROVISIÓN DE REPUESTOS  
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE 
PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL.  
 
1.8. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES  
CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES LA CONTRATISTA DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ 
OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO CON 
LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN RELACIÓN 
DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL.  
 
1.9. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD EN 
CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN 
COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA, 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.  
 
1.10. OTROS AMPAROS  
LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, 
POR LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE 
EN EL CONTRATO Y QUE SE ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS 
QUE SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
2. EXCLUSIONES  
 
2.1. CAUSA EXTRAÑA  
CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN 
TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
 
2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS  
EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN 
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ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA 
PRESTACIÓN ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.  
 
2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE 
TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASIÓN DE EVENTUALES 
RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO.  
2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO  
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y 
OBJETOS.  
 
2.5. USO INDEBIDO  
EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE 
ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE  
 
3. TÉRMINO DEL AMPARO  
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO 
EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA 
PÓLIZA, LAS VIGENCIAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL 
ASEGURADOR.  
 
4. VALOR ASEGURADO  
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL 
ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL 
ASEGURADOR PODRÁ A HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS 
ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR.  
 
EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL 
LÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO 
TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
5. SINIESTROS  
5.1. AVISO  
LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, 
MAS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES.  
EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL 
MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE 
COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO.  
 
5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA  
EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN.  
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARÁ CON LA 
COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN:  
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PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
CUANDO SE PRESENTE UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL CONTRATO 
ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA RESPECTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL 
MISMO, LA ENTIDAD, DEBERÁ EVACUAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA 
DECLARAR DICHO INCUMPLIMIENTO: A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL CONTRATISTA, SEGÚN CONSTE EN INFORMES 
ELABORADOS POR LA SUPERVISIÓN O LA INTERVENTORÍA, LA ENTIDAD LO CITARÁ A ÉL 
Y AL GARANTE, MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO SE REMITIRÁ AL 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, A UNA AUDIENCIA PARA DEBATIR LO 
OCURRIDO. LA ENTIDAD, FIJARÁ LA FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA, COMO MÍNIMO 
AL QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
CITACIÓN A AUDIENCIA AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EN LA CITACIÓN, SE HARÁ 
MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN Y POR ELLO 
DEBERÁ INDICAR LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIBLES 
AL CONTRATISTA, ACOMPAÑANDO EL INFORME DE LA SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 
EN EL QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y LAS DEMÁS PRUEBAS QUE SOPORTEN LA 
CITACIÓN Y ENUNCIARÁ LAS NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, DE ACUERDO CON 
LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, 
FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA LA QUE DEBERÁ TENER LUGAR 
A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA 
PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA 
ACTUACIÓN CONTRACTUAL, INDICARÁ LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS 
CONTRACTUALES ATRIBUIDOS AL CONTRATISTA, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES NORMAS O 
CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, SEGÚN LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
ACTO SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL CONTRATISTA O A QUIEN LO REPRESENTE Y AL GARANTE, PARA QUE EJERZAN SU 
DERECHO DE DEFENSA Y SE PRONUNCIEN SOBRE LAS IMPUTACIONES DE 
INCUMPLIMIENTO, EN DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁN RENDIR LAS EXPLICACIONES 
DEL CASO, SOLICITAR Y APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS PRESENTADAS POR 
LA ENTIDAD. C) UNA VEZ EVACUADA LA PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS O RECIBIDOS LOS 
MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR LOS INTERESADOS, SE CERRARÁ LA 
AUDIENCIA PARA QUE LA ENTIDAD MEDIANTE DECISIÓN CONTRACTUAL MOTIVADA QUE 
CONSTARÁ POR ESCRITO, PROCEDA A RESOLVER SOBRE LA EXIGIBILIDAD O NO DE LA 
SANCIÓN O DECLARATORIA O NO DEL INCUMPLIMIENTO. SI SE RESUELVE QUE NO HUBO 
INCUMPLIMIENTO, SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. POR EL CONTRARIO, SI 
SE DECIDE QUE HUBO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, EN EL MISMO DOCUMENTO, SE 
HARÁ LA TASACIÓN DE LA SUMA A PAGAR A FAVOR DE LA ENTIDAD Y A CARGO DEL 
CONTRATISTA Y/O EL GARANTE, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. LA RESPECTIVA DECISIÓN, SE 
INFORMARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA QUE SE REMITIRÁ AL DOMICILIO DEL 
CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL CONTRATISTA Y EL GARANTE, PODRÁN PRESENTAR 
UN ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN ANTE LA ENTIDAD, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN QUE DECLARA EL 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. SI DECLARADO ÉSTE NI EL CONTRATISTA, NI EL 
GARANTE, PRESENTAN EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN O LO HACEN EN FORMA 
EXTEMPORÁNEA, SE ENTENDERÁ QUE ESA DECISIÓN SE RATIFICA Y SE PROCEDE PARA 
SU POSTERIOR COBRO. LA DECISIÓN SOBRE EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN, SI SE 
PRESENTA, SERÁ RESUELTA POR LA ENTIDAD POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 15 
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(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y REMITIDA AL CONTRATISTA Y 
DEL GARANTE. EL PLAZO ANTERIORMENTE DESCRITO PODRÁ SER PRORROGADO POR 
UN TÉRMINO IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO. POR EL CONTRARIO, SI SE RESUELVE 
QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A LOS INTERESADOS Y 
SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL D) EN TODO CASO, EN CUALQUIER 
MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA CONTRACTUAL, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN 
DE PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR 
PRUEBAS QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER 
OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL 
CORRECTO DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. EN TODO CASO, AL 
ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. 
LA ENTIDAD PODRÁ ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL EN 
CUALQUIER MOMENTO, SI SE PRUEBA LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
QUE DIO LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLIGACION ECONOMICA A 
CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA 
DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR LA 
TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A 
LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS 
OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA UNA ENTIDAD 
BANCARIA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR 
DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA 
UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU 
CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN ECONÓMICA SEÑALADA EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, SE CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DEL RECIBO DE LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA CONFIRMACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O DESDE EL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PARA 
PRESENTAR EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL 
DOCUMENTO DONDE CONSTE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
PARCIAL O TOTAL ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA, SE CONSTITUYE EN LA PRUEBA DE LA 
OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO.  
 
PARAGRAFO TERCERO: PARA EFECTOS DE VALORES A FAVOR DE LA ENTIDAD, 
REFERENTES A CLÁUSULA PENAL DE APREMIO, CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, 
CANTIDADES DE OBRA CONTRACTUALES QUE NO REQUIERAN ADICIÓN DE MAYORES 
VALORES CONTRACTUALES, AJUSTES POSTERIORES A LAS ACTAS DE OBRA PARCIALES 
Y/O DEFINITIVA, PROCEDERÁ LA COMPENSACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR DEL 
CONTRATISTA.  
 
5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA  
EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2. ANTERIOR. VENCIDO ESTE PLAZO, EL 
ASEGURADOR RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU 
CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO 
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COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN 
LA MITAD.  
 
5.4. COMPENSACIONES  
SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN 
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, 
FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO 
ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY, DE CONFORMIDAD 
CON LO REGLADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTE DEL CÓDIGO CIVIL. LOS 
MONTOS COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN.  
 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN 
VIRTUD DE DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE 
LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL 
ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL 
ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES.  
 
5.5. NO PROPORCIONALIDAD  
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA 
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL ASEGURADOR NO SE TASARÁ EN 
PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 
5.6. PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL  
EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL CÓDIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA 
CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA 
ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE 
LA PENA ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA PENAL.  
 
6. INOPONIBILIDAD  
A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS 
EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL 
SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE 
ÉSTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO NI EN 
GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL ASEGURADOR EN 
CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA.  
 
7. CESIÓN  
SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA 
CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, 
EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL.  
 
8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES  
LA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN 
EN CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL 
QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA EN QUE DEBIESE 
HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y 
DEBERÁ DAR EL AVISO RESPECTIVO A LA ASEGURADORA. DE NO CUMPLIR CON ESTA 
OBLIGACIÓN LA ASEGURADORA SÓLO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL 
MONTO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL 
COMO LO REGULA EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
9. ARBITRAMENTO  
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTÍA DENTRO DE UN 
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON OCASIÓN DE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL 
CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADORA QUEDARÁ VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL PACTO ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS TÉRMINOS DEL PARÁGRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN 
REEMPLACEN O ADICIONEN.  
 
10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE 
SEGURO  
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO 
POR EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, 
COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN ASÍ COMO NORMAS, DISPOSICIONES O LEY 
ESPECIALES QUE SEAN APLICABLES.  
 
11. SUBROGACIÓN  
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 
DE 1993 -ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, UNA VEZ QUE LA 
ASEGURADORA PAGUE LA INDEMNIZACIÓN SE SUBROGARÁ, POR MINISTERIO DE LA LEY 
Y HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA 
EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.  
LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN 
CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN.  
 
12. REVOCACIÓN UNILATERAL  
EL ASEGURADOR RENUNCIA A APLICAR LA CLÁUSULA DE REVOCACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO DE SEGURO.  
 
13. DOMICILIO DEL CONTRATO  
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EN SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS 
NORMAS PROCESALES. 



 Bogotá DC, 30 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA SAS    identificado(a) con NIT número 8301368651:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144761392

WEB

10:31:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 30 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANDREA  ISAAC VERGARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1102799265:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144761357

WEB

10:31:04

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 30 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANDREA  ISAAC VERGARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1102799265:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144761306

WEB

10:30:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 20 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S.    identificado(a) con NIT número 8001220948:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144490433

WEB

18:45:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 20 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAVIER ORLANDO PINEDA CORTES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 11340566:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144490368

WEB

18:42:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 
 
Bogotá, D. C., 04 de mayo de 2020  
 
 
 
Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 
 
Asunto: CONCURSO PÚBLICO No. 003 de 2020 
 
 
 
La suscrita 1.) ANDREA ISAAC VERGARA / 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO 
MORENO como representante legal (o apoderado) de la UNIÓN TEMPORAL ANDINA 
2020 de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso de 
CONCURSO PÚBLICO No. 003 de 2020, me permito manifestar que conocemos y 
aceptamos dar cumplimiento a las obligaciones y requerimientos del proceso en asunto. 
 
Atentamente,  

Andrea Isaac Vergara 
Representante Legal 
C. C. No 1.102.799.265 

 

 
Luz Esperanza Sarmiento moreno 
Representante Legal 
C. C. No 51.566.174 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 1.) Andrea Isaac Vergara 

2.) Luz Esperanza Sarmiento 
Moreno 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 

NIT:  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1.) 1.102.799.265 

2.) 51.566.174 

CIUDAD: Bogotá 

DIRECCIÓN: CR 7 No. 71-21 TO A OF 1101 

TELÉFONO: (571) 3138100 



 

 

 
 

FORMATO 8 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIA 

 
Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me permito indicar el origen de 
los servicios ofrecidos, así: 

 
ORIGEN DEL BIEN SELECCIONAR (X) 
10 puntos 
SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL – ACUERDOS 
COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES 

X 
5 puntos 
SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO CON 
COMPONENTE NACIONAL 

 

0 puntos 
SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

 
NOTA: En caso de seleccionar más de una opción no obtendrá puntaje por este criterio. 

 
Atentamente, 

 
Nombre o Razón Social del Proponente: ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S 
NIT 830.136.865-1 
Nombre del Representante Legal: 1.) ANDREA ISAAC VERGARA / 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO. 
C.C. No. 1.)C.C1.102.799.265 de Sincelejo 

2.) C.C 51.566.174 de Bogotá 
Dirección Comercial del Proponente CARRERA 7 # 71 – 21 TORRE A OFICINA 1101 
Teléfonos 3138100 / 3173010 Fax 3138100 / 3173010 
Ciudad Bogotá 

 
 
 
 
 

  

Andrea Isaac Vergara 
CC. 1.102.799.265 
Representante Legal 
ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S. 

Nit:830.136.865-1 

Luz Esperanza Sarmiento Moreno 
CC. 51.566.174 
Representante Legal 
ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S. 

Nit:830.136.865-1



 

 

FORMATO 8 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIA 

 

Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me 
permito indicar el origen de los servicios ofrecidos, así: 

 

 
ORIGEN DEL SERVICIO SELECCIONAR (X) 

10 puntos 

SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL – ACUERDOS 

COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES 

 
X 

5 puntos 

SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO CON 

COMPONENTE NACIONAL 

 

0 puntos 

SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

 

NOTA: En caso de seleccionar más de una opción no obtendrá puntaje por este 
criterio. 

 
Atentamente, 

 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S. 
NIT 800122094-8 
Nombre del Representante Legal: JAVIER ORLANDO PINEDA 
C.C. No. 1.1340.566 de Bogotá 
Dirección Comercial del Proponente AV CRA 18 118 30 OFC 208 
Teléfonos (571) 6373702 Fax (571) 6373702 
Ciudad Bogotá 

 

 
FIRMA:  
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: JAVIER ORLANDO PINEDA 



 

 

  
 
 
 

FORMATO 8 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIA 

 

Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me 
permito indicar el origen de los servicios ofrecidos, así: 

 
 

ORIGEN DEL SERVICIO SELECCIONAR (X) 

10 puntos 

SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL – ACUERDOS 

COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES 

 
X 

5 puntos 

SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO CON 

COMPONENTE NACIONAL 

 

0 puntos 

SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

 

NOTA: En caso de seleccionar más de una opción no obtendrá puntaje por este 
criterio. 

 
Atentamente, 

 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
NIT    

Nombre del Representante Legal: 1.)ANDREA ISAAC VERGARA 
2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 

C.C. No. 1.) 1.102.799.265 de Sincelejo 
2.) 51.566.174 de Bogotá 

Dirección Comercial del oponente CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 
Teléfonos (571) 3138100 Fax (571) 3138100 
Ciudad Bogotá 

 
 

FIRMA:    

 

NOMBRE DE QUIEN FIRMA: ANDREA ISAAC VERGARA / LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 
 
 
 
 
 
 

UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 



UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 

 

 
 
 

FORMATO 11 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 
 

Señores 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 

 
 
ASUNTO: COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 

 
Yo 1.) ANDREA ISAAC VERGARA / 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO en  mi 
calidad  de  Representante  Legal  de  la  UNIÓN  TEMPORAL  ANDINA  2020,  con  NIT 
  , me comprometo a garantizar durante la ejecución del contrato el 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO y a presentar la documentación requerida solicitada 
por la Entidad para efectos de verificar el cumplimiento del perfil requerido: 

 
A. Coordinador de Medios: 

 
 

B. Junior Campaing Manager: 
 

Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO No. 003 de 2020, 
a los 04 días del mes de mayo de 2020. 



UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 

 

 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
REPRESENTANTE LEGAL: ANDREA ISAAC VERGARA 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 1.102.799.265 

 
 
 
FIRMA:  

 
 
EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 51.566.174 

 
 
 
FIRMA:   



UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
CR 7 NO. 71-21 TO A OF 1101 – Tel. (571) 3138100 

 

 

 
 

FORMATO 13 
FORMATO – ESTUDIOS MÍNIMOS REQUERIDOS 

 
 
Señores 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 

 
ASUNTO: COMPROMISO ESTUDIOS MÍNIMOS REQUERIDOS 

 
 
Yo 1.) ANDREA ISAAC VERGARA / 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO en  mi 
calidad  de  Representante  Legal  de  la  UNIÓN  TEMPORAL  ANDINA  2020,  con  NIT 
  , me comprometo a garantizar durante la ejecución del contrato los 
estudios mínimos requeridos y a presentar la documentación solicitada por la Entidad 
para efectos de verificar y acreditar el derecho de uso de los siguientes estudios de 
Medición: 

 
a) IBOPE 
b) EGM 
c) TGI 
d) ECAR 

 
De ser el adjudicatario, me comprometo a presentar los certificados de uso de los  
estudios relacionados anteriormente. 

 
Así mismo, y en caso de ser requerida me comprometo a entregar información solicitada 
por el cliente referente al estudio especializado RAC durante la ejecución del contrato. 

 
Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO No. 003 de 2020, 
a los 4 días del mes de mayo de 2020. 

Atentamente, 

EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
REPRESENTANTE LEGAL: ANDREA ISAAC VERGARA 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 1.102.799.265 

 
 
 
 
FIRMA:    

 

EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 51.566.174 

 
 
FIRMA:  



 

 

 

 

CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CALIDAD DE 
MIPYME  

 
 

De conformidad con lo establecido en el PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO No. 
003 DE 2020, cuyo objeto es Prestar los servicios de análisis, difusión de 
estrategias y campañas, en los diferentes medios de comunicación, 
tradicionales, alternativos y digitales, con los cuales busca dar a conocer la 
gestión que adelanta la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. Lo anterior, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo 
No. 074 de 2019 suscrito con ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES. Todo de conformidad con la naturaleza del servicio y la 
propuesta presentada por el proveedor, la cual hace parte integral del contrato, 
certifico  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  la  Empresa Arena Communications 
Colombia S.A.S, proponente de la presente convocatoria ostenta la calidad de 
MiPymes bajo el cumplimiento de los siguientes parámetros, establecidos en la Ley 
905 de 2004 y en el Decreto 1082 de 2015. 

 
Declaro que la información suministrada corresponde a la realidad evidenciada en los 
documentos pertinentes que reposan en la Empresa. 

 
Clase de Empresa: Gran Empresa. 
Número de Empleados: 22 
Activo total de la Empresa (expresado en SMMLV o UVT): 54.126 
Domicilio: Bogotá 

 

Tiempo de constitución de la MiPymes al momento de la convocatoria de acuerdo con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta: Cámara de Comercio 

 

Atentamente, 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA CONTRERAS FORERO 
Revisor Fiscal (*) 
Tarjeta Profesional -
199.187-T Designada por 
CROWE CO S.A.S. 

 
(*) En cumplimiento del artículo 2 de la ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las certificaciones se 
fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de carácter contable fue 
verificada con las fuentes antes mencionadas. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
Yo ADRIANA TOVAR BERNAL Actuando Como revisora Fiscal de la sociedad 
CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS SAS domiciliada en Bogota en la Carrera 
18 Nº 118- 04 certifico que la empresa  se encuentra clasificada como : 
 

1. Pequeña empresa por el Número de Empleados que a corte de 31 de Diciembre 
de 2019 fue de 1 

2. Mediana puesto que sus activos a corte de 31 de Diciembre de 2019 es de 
3.811,76 SMLV 

 
Esta certificación se firma a los 4 días de Mayo de 2020  
 
 
 
 
 

 
ADRIANA TOVAR BERNAL 
Revisor Fiscal  
T.P. 224678-T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Bogotá D.C 4 de 
mayo 2020 

 
Señores 
TEVEANDINA LTDA. 

PONDERABLES 
(Ponderación Económica - Ponderación elementos de calidad) 

 

El suscrito, obrando en representación de UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 o en nombre propio, certifico que ofrezco: 
 

A. PONDERACIÓN ECONÓMICA. 
 

1. A continuación, indicar el Porcentaje de descuento por servicios de divulgación. (30 puntos) 

 
Porcentaje de descuento por servicios de 

divulgación 
 

 3% 

 
2. A continuación, indicar el valor de FEE mensual otorgado. (20 puntos) 

 
Valor de FEE mensual 

 
$0 

 
3. A continuación, indicar el porcentaje de descuento en medios (20 puntos) 

 
 

 
MEDIO 

 
DESCUENTO 

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO ADICIONAL EN 

MEDIOS 
TELEVISIÓN NACIONAL 20% 35% 
TELEVISIÓN REGIONAL 25% 25% 
RADIO NACIONAL 55% 15% 
RADIO REGIONAL 60% 15% 
RADIO COMUNITARIAS – REGIONALES 

INDEPENDIENTES 
75% 5% 

PRENSA NACIONAL 25% 25% 
PRENSA REGIONAL 15% 40% 

 
Nota: el promedio de los porcentajes adicionales ofrecidos por cada proponente, será el valor tomado para realizar el 
cálculo de este factor ponderable. 



 

 

B. Ponderación elementos de calidad. 

 
1. A continuación, indicar si cumple con el porcentaje mínimo exigido de 

Bonificado y free press (10%). (10 puntos) 

 
Marque con una (X) SI o NO otorga el porcentaje de bonificados y free press 

 
 

SI NO 

 

                X 
 

 
 

 

 

2. Capacitación (5 puntos) 

 
Marque con una (X) SI o NO ofrece la capacitación. 

 
SI NO 

                X 
 

 

 
 

 

 

3. Certificados de estudios a los adicionales (5 puntos). 

 
Marque con una (X) SI o NO ofrece los ofrece los dos (s) Estudios de 
medición adicionales a los mínimos requeridos 

 
SI NO 

                           X 
 

 

 
Indicar el nombre de los estudios adicionales que ofrece: 
1. Quid  
2. Admetricks 
3. Brandwatch  

 
 

 

 
 
Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente 
formato es veraz, al igual que en los documentos soporte: 

 

EMPRESA:    UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
 

REPRESENTANTE LEGAL:  1.)ANDREA ISAAC VERGARA 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 

CEDULA DE CIUDADANÍA:  . 1.) 1.102.799.265 2.) 51.566.174  

FIRMA:                                                 

NOMBRE DE QUIEN FIRMA: ANDREA ISAAC VERGARA / LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO 



No Entidad Contratante Nombre contratista Objeto del Contrato Fecha Inicial Fecha Terminación Valor en Pesos

1 PRODUCTOS RAMO S.A.S
ARENA 

COMMUNICATIONS

PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL EN LA
ASESORÍA PARA LOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN,
PLANIFICACIÓN Y COMPRA DE MEDIOS
PUBLICITARIOS ATL Y DIGITAL;
CONCPETUALIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN,
PRODUCCIÓN, DIFUSIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN, DESARROLLO Y
EJECUCIÓN DE PLANES DE MEDIOS (PLANEAR -
ANALIZAR - NEGOCIAR - ORDENAR - OPTIMIZAR)
COMPRA Y ACCESO A ESPACIOS EN LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN, PAUTA EN MEDIOS
MASIVOS(TELEVISIÓN, PRENSA, RADIO E INTERNET)

1/06/2018 31/12/2018 2.377.200.436           

2 CRUZ VERDE S.A.S
ARENA 

COMMUNICATIONS

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRAL DE MEDIOS
PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN,
PRODUCCIÓN, DIFUSIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN, GESTIÓN EN LA
DIVULGACIÓN DE DIFERENTES CAMPAÑAS DE
COMUNICACIÓN

1/01/2018 31/12/2018 4.300.693.196           

3
ASOCIACION COLOMBIANA DE 
EDUCACIÓN AL CONSUMIDOR

CPM

CONTRATAR LA PRETACION DE SERVICIOS PARA LA
EMISIÓN DE MENSAJES Y COLOCACIÓN DE PAUTA
PUBLICITARIA EN MEDIOS MASIVOS, ALTERNATIVOS
Y NO TRADICIONALES COMO RESPALDO AL
FORTALECIMIENTO DE LA CAMPAÑA PARA CREAR
CONCIENCIA 

1/08/2016 31/10/2016               946.151.475 

4
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS 
Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

CPM

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA
LA EMISIÓN DE MENSAJES DE REINTEGRACION EN
MEDIOS MASIVOS, ALTERNATIVOS, TRADICIONALES
Y NOTRADICIONALES

3/09/2014 31/12/2014            3.695.850.001 

EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL ANDINA 2020 
REPRESENTANTE LEGAL:1.) ANDREA ISAAC VERGARA / 2.) LUZ ESPERANZA SARMIENTO MORENO
CEDULA DE CIUDADANÍA: 1.) 1.102.799.265 / 2.) 51.566.174 

FIRMA: _______________________________________________________________

FORMATO 7
FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

4.642.001.476,00$                                                                               Total

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es veraz, al igual que en los documentos soporte

OBJETO: “ Prestar los servicios de análisis, difusión de estrategias y campañas, en los diferentes medios de comunicación, tradicionales, alternativos y digitales, con los cuales 
busca dar a conocer la gestión que adelanta la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Lo anterior, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 

074 de 2019 suscrito con ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Todo de conformidad con la naturaleza del servicio y la propuesta presentada por el 
proveedor, la cual hace parte integral del contrato..”
















